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S U M A R I O  

Parte oficial.
g-.^ ..... ...... lif i-

P residencia del Consejo de Ministros.

Real orden circular aprobando el Re
glamento, que se inserta, para la 
ejecución del Real decreto-ley de 9 
de Abril del corriente año, por el 
que se conceden auxilios a los in« 
dustriales de fabricación de m oto-  

í res y  automóviles.-—Páginas 1578 a 
1581.

Vtra ídem el Reglamento para el 
régimen interior de la Comisión 
Oficial del Motor y  del Automóvil. 
Páginas 1581 Ck 1584

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando el Tribunal 

que se indica para juzgar los ejer
cicios de oposición para proveer 
una plaza de Auxiliar mecanógrafo 
creada en la Secretaría de la F is- 

$ calía del Tribunal Supremo.— Pági- 
4  na 1584..
t)tra ídem para la Secretaría del Juz- 
f gado de primera instancia e ins

trucción del distrito del Salvador, 
de Sevilla, a D. Emilio Carrascoso 
Ortega.— Página 1584.

%)tra ídem para la ídem íd. del de A l- 
\ burqruérque a D. Diego F errer Gue

rrero.— Página 1584.
Otra declarando jubilado a lo sé  López 

Alvarez, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Yiana del Bollo.— Página 1584.

Otra nombr ando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
de Ateca ;a D. José Rodríguez Co
rral.— Páginas 1584 y  1585. 

tOtra ídem para la ídem del de Mo- 
guéw. a D. Valentín Oriiz Martin.—  
Página 1585.

Otra conccdiedo el reingreso en el 
Cuerpo de Médicos forenses a don 
Manuel Eugenio Ruiz Cuevas.-—Pá-  
gina 1585.

Otra nombrando Médico sustituto del 
forense y  de la Prisión preventiva, 
del Juzgado de instrucción de Mont- 
blanch a D. Luis Ros Costa.— Pági
na 1585..

Otra ídem íd. del de Toledo a D. F é
lix Mariano Regué Daza. —  Pági
na 1585.

Otra ídem íd. del de Avilés a D . Ma
nuel Inclán Alvar ez.— Págifzct 1585.

Otra ídem a D. Francisco Ros Martí
nez Médico forense y  de la Prisión 
preventiva del Juzgado de instruc
ción de Figueras.— Página 1585.

Otra declarando desierto é l  concurso 
de traslación para la provisión de 
la Secretaría vacante en el Juzgado 
de primera instancia de Gandesa, y  
disponiendo se anuncie de nuevo al 
turnó que corresponda. —  Página 
1585.

Otra nombrando Médico forense y  de 
la Prisión preventiva del Juzgado 
de instrucción de Santo Domingo de 
la Calzada a D. Lilis Naveda Diez. 
Página 1585.

Otra ídem íd. del de Palma, distrito 
de la Lonja, <\ D. Francisco Moltó. y  
Aura.— Página 1586.

Otra ídem íd. dei de Peñaranda de 
Bracamontg a D. Eduardo Ferrán 
del Castilu).— Página 1586.

Otra ídem id. del de Ugíjar a D. 'Emi
lio Moreno Rubio.— Página 1588.

Otra ídem íd. del de Gijón, distrito 
de Oriente, a D. Manuel Fontán Lo
renzo.— Página 1586.

Otra ídem Oficial del Cuerpo de Pri
siones, con destino a la Central de 
Figueras, a D. Antonio Salinas Gui- 
rao.— Página 1588.

Ministerio de Marina.

Real orden concediendo la gratifica
ción anual de 500 pesetas, corres

pondientes al prim er quinquenio, a 
los señores que se indican.— Pági
na 1586.

Otra ascendiendo a Contador de navio 
al de fragata D. José Ceño y Parejau 
Página 1586,

Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo tres meses d* 
licencia para asuntos propios a do 
Luis de Figueras y  Figueras, A uxi
liar administrativo del Catastro di 
rústica.— Páginas 1588 y  1587.

Otra disponiendo que los Jefes y  Ofi
ciales del Ejército que figuran en 
la relación que se inserta, queden 
adscritos a los Centros y  oficina*, 
que se indican dependientes de estt 
Departamento ministerial. —  Pági
na 1587. 

Ministerio de la Gebemación.

Real orden concediendo un mes de li-  
cencía por enfermo a D. Alvaro La- 
nuza Pérez de la Riva, Médico del 
Sanatario Marítimo de Pedrqsa. —  
Página 1587.

Otra ídem ia excedencia a D. Manuel 
González Pons, Médico residente 
del Sanatorio Lago [Tablada) . — , 
Página 1587. ¿

Otra disponiendo que los ejercicios 
del concurso-oposición para ingre
so en la. Escuela Nacional de Sani
dad, den comienzo el día 24 de Oc
tubre próximo. —  Páginas 1580 y  
1588.

Otra concediendo a la Escuela Nació- 
nal de Puericultura el derecho a ex 
pedir los títulos de • Médico o Maes
tro puericultor, Visitadoras para 
niños y Niñeras matriculadas.—-Pá
gina 1588.

Otra declarando jubilado, por imposi
bilidad física, a D. Agustín Moral 
Ramírez, Practicante de primera de 
la Beneficencia general. — ■ Página 
1588. '
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Ministerio de Trabajo, Comercia 
E Industria.

Real orden autorizando a 8. A. “iberia 
Compañía Aérea de Transportes” 
par establecer una línea aérea de 
carador particular entre Barcelo
na, Madrid, Viga y Barcelona, Ma
drid, Sevilla.^Página  1588.

Administración Central.

Jíagt en da .— C o Ti e e di en d o Uc en j i as po r 
enfermos o los funcionaziós depen
dientes de este MtriMério que se 
indican.— Página 1M9-

ídem tres ni't'Svs^'de Ucencia para 
asuntos propios a D. Ventura Aga
lló de la J^sc asura, Profesor del La- 
boratorio^ de la Aduana de Fort- 
Bou.—Página. 1589.

Prorrogando por un mes el plazo que 
l§ fué concedido para posesionarse

de su destino a D. Gundemaro Man
cebo Arenas, Auxiliar de primeva 
clase, electo. de la Delegación de 
Hacienda en Ciudad Real. — Página
1589. •.

Dirección de Rentas públicas.
Relación de las'fHr^ifes a que pue
den optar los Liquidadores de Jai 
Contribución sobre las utilidades de 
la .riqueza mobiliaría aprobados en 

Mi concurso-oposición convocado por 
Real orden de 17 de Enero último. 
Página 1589.

Dirección genera! de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos.— Página 1590.

Rvelación de las facturas de créditos 
de Ultramar presentadas al cobro 
en el turno preferente. — Página
1590.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos oue se indican de 
la jubilación, por imposibilidad f í 
sica, concedida al Secretario del de

Manzanal es (Ciudad lie al), D. Eum 
. genio Pozo Per ales.-—Página 1590. 

Modificando la clasificación de la-Jnh 
te mención de fondos del /  / la* 
mienio de Torrelavega (San 
en el sentido de que sea co a ■ 
da romo át tercera clase.— ti 
1590.

Anunciando a concurso por el térmih 
no improrrogable de un mes la pro* 
visión de la Intervención de fondos 
municipales de Qrtigucira (La Go-¿ 
ruña).— Pagana 1590, 

iNSTm iom óN p ú b l i c a —  Dirección ge-* 
n e ra  i de E n s e ñ a n z a  Superior y  Se-* 
enndaria . — Circular dirigida a tos 
señores Rectores de las Universidad 
des del Remo.—Página Í590..

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s .—  Admínis
t ra c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n c i o s  de 
p r e v i o  pa go .—  E d i c t o s .—  Cu a d r o s . 
ESTADÍSTICOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Prtu lp ia  
del pliego 22.

 P A R T E  O FIC IA L  

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq. D g .) ,  S. M. la R ein a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A, II. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
|fin novedad en su importante salud.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 
 Núm. 1.190.

Excmo. Sr.: El Real decreto-ley
húmero 660 de 9 de Abril del corrien
te año, por el que se conceden auxi
lios a los industriales nacionales de 
fabricación de motores y automóvi
les, previene en su artículo 8.° la re 
dacción de un Regiamente para su 
ejecución, y para cumplimentarle,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el adjunto Reglamento y 
disponer que esta Real orden quede 
incorporada a la citada disposición.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E, mu
chos años. Madrid, 16 úv Septiembre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

RSGLAfóSNTÓ
para  ejecución del ffeal decreto- 
iey núm. GS$, de 9 de &bri! de 1927.

CAPITULO PRIMERO
Objeto y organización de la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil.

¡Artículo í.° En cumplimiento del

artículo 8.° del Real decreto-ley de 9 
de-Abril de 1927, se crea una Comi
sión en la Presidencia del Consejo de 
Ministros que se denominará “ Comi
sión Oficial del Motor y del Automó
v il” y  será la entidad" superior con
sultiva en los asuntos' que se refieran 
al moíor y al automóvil.

Dicha. Comisión se compondrá del 
Jefe Superior de Aeronáutica Militar, 
como Presidente; de un Vicepresi
dente, de un representante de cada 
uno de los Ministerios de Guerra, 
Marina, Hacienda, Gobernación, Fo
mento y Trabajo, Comercio e Indus
tria; dé otro representante de cada 
uno de los organismos siguientes. 
Consejo de la Economía Nacional, 
Comité Regulador de la Producción 
Industrial, Consejo Naríonal del Com
bustible, Servirlo de Aviación, Cáma
ra Oficial, de transportes mecánicos. 
Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos, fabricantes nacionales de 
automóviles, motores de aviación, p ri
meras materias, artículos o elemen
tos complementarios y accesorios y 
de otro de los usuarios, como Voca
les. y de un Ingeniero militar como 
Secretario.

Las representaciones de los Minis
terios y Corporaciones oficiales serán 
nombradas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y las demás % a 
propuesta de.las agrupaciones de que 

5 formen parte.
f Artículo 2.° La Comisión Oficial 
i del Motor y del Automóvil actuará 
\ organizada "en Comisión Ejecutiva, 
5 Secciones y Pleno.

Artículo 3.° La Comisión Pfecutiva 
se constituirá por eí , Presidente de 
la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil, cuatro Vocales en repre
sentación de la defensa nacional, de 
las vías d e  comunicación, de ia in
dustria y de la Hacienda pública, que 
serán, respeeUvam-ente, el represen
tante del Ministerio de la Guerra, de! 
Ministerio de Fomento, del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
y del Ministerio de Hacienda, incre
mentada en cada caso especial, según 
la índole del asunto a resolver, con 
los Vocales que ore vi ámente cite el

Presidente. Será Secretario el do íá 
Comisión.

Artículo 4.° Las Secciones serán! 
.cuatro:

a) Fábricas de bicicletas, moloc!-* 
cloias, automóviles de todas clases* 
tractores, coches especiales y carrón 
ce rías. [

b) Motores do aviación, iiuiusiriá-í 
ies y marinos.

' c) Píame sais materias.
d) Elementos • complementarios y 

accesorios.
■ Artículo 5.° El Pleno de la Gomin 

sión Oficial del Motor y del Anfomó-*
I vil estará formado por la Comisión 

Ejecutiva y las cuatro Secciones.
Artículo 6.° A las Secciones nnle-3 

rio res podrán agregarse por Re ai de-*, 
creto cuantas se juzguen convenLenn 
tes en virtud del desarrollo que va-¡ 
van tomando las industrias sometidas 
a la organización o inspección de lá 
Comisión Oficial deí Motor y del Aun 
tomóvil.

Artículo 7.° Anual mente la Comí-* 
sión Oficial del Motor y del Automón 
vil elevará a la aprobación de la Pren 
sidencia dei Consejo de Ministros e | 
pian de conjunto referente a las disn 
tintas materias y asuntos de interés 
nacional sometidos a su vigilancia! 
inspección y desarrollo.

CAPITULO II
De la Comisión Ejecutiva, de tas Seéá 

dones y del Pleno. ]

Artículo 8.® La Comisión ejeetÑ 
ti va e s ta rá  form ada, como queda} 
dicho en el artículo 3.°, por un PreA 
sitíente nom brado  por  el Gobierno* 
que es el Presidente  de la Gomísióií 
oficial .d«el Motor y del Automóvil; 
un  Vicepresidente elegido por eí 
Pleno entre todos los Venales, y 
que sus t i tu irá  al Presidente  en suSt 
ausencias, enfermedades o por de-* 
legación del m ism o cuando así Id 
crea conveniente; un Vocal re pren
sen tan te de los Ministerios de Gue«* 
rra, Fomento, T rabajo , Comercio ñ 
Industr ia  y Hacienda y del Secre^ 
ta.r;io de la Comisión-
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Serán a-trihue ion es ele di ©ha Comisión ejecutiva:a) Las funciones adm in istra tivos- de lo. Comisión.b) El estudio y resolución de los asuntos de régim en in terior.c) E stud iar las ponencias y dictám enes une se hayan de som ete r  al Pleno.d) D espachar los asun tos que ten gan  carác te r de urgencia, a ju icio de la Presidencia, dando .cuenta Cid Pleno en s u pr i m era re un i ó n •e) P roponer los pliegos de con- cliciornes ñor los une han de reg irse los concursos entre loo fabricantes españoles, previo el inform e del Pleno.f) P rep arar las estad ísticas generales y publicaciones; yg) Guaní as- funciones por dele- garión  le encomiende el Pleno.Será obligación de las Secciones inform ar a la Comisión ejecutiva en cuantos- a sim ios le requiero ésta, pu di crido, en determ inados casos, ag regarse  a la Comisión ejecutiva algunos de los Vocales de las Ser cienes.El Pleno se oruporá de los a sun tos de in terés general, de los contra to s de sum in istros, de la nacionalización de las industrias del moto r  y del automóvil y de cuanto le encomiende el P residente del Consejo de M inistros, así como de lo Cfue estim e oportuno el Presidente de la Comisión oficial del Motor y del Automóvil.
Artículo 9.° Tris Corporaciones y entidades no oficiales que tienen ren resen f a e i í ó n  en la Comisión oficial del Motor y del Automóvil deberán  nom brar, además- del Vocal propietario , un suplente de éste.Artículo í0* La Comisión "oficial del Motor y del Automóvil será la encargada de la, A dm inistración de los fondee y de la organización y tram itación  de todos Jos expedientes' de asun tos som etidos a ella.En el ejercicio de dichas fun ©i os

ee es, cuan tas resoluciones se adopten  tendrán ca rác ter ejecutivo, con la  sola lim itación a que le obligan las relaciones de dependencia eo<n la Presidencia del Consejo de Ministros.
Artículo t í .  Siempre qué ocurra una; vacante de Vocal elegido, el Presidente de la Comisión Jo comunicará  a quien corresponda para, que designe al que haya de sustitu irle .A rtículo 12’. El Presidente de la Comistión oficia! del Motor y dél Au- ToimóvíT dará posesión de su cargo & los Vocales en la prim era sesión a que asistan, prenda presentación de los docum entos qué acrediten su derecho, poniéndolo después en conocim iento de la Presidencia del don  se jo de M inistros.

* A rtículo . 13* El cargo dé Vocal represen tan te  dé entidades oficiales es incom patible con toda p a rticipación directa o indirecta en todos los concursos de suministros que se realicen por la Comisión oficial del Motor y del Automóvil o empresas de carácter industrial relacionadas con los mismos*

Los Vocales de la Comisión oficial del Molor y del Automóvil'serán mayores de edad y. de nacionalización española.Artículo -14. Será obligatorio el informe previo de la Comisión ejecutiva en las propuestas que el pleno de la Comisión oficial del Motor y del Automóvil formule a la Presidencia del Consejo de Ministros sobre procedimiento que debe seguirse para la -adquisición de materiales, maquinaria de todo género, etc.
CAPITULO III

Contratación de material.
Artículo 15. La contratación de mal erial que realice la Comisión oficial del Motor y del Automóvil se ajustará a las practicas corrientes, en cuanto no se oponga a Jo dispuesto en el Rea! decreto-ley de 9 de Abril y Real decreto-ley de 20 de Junio de 

1927.Artículo 16. La Comisión ejecutiva verificará las subastas o concursos que se celebren para la adquisición de automóviles, motores, maquinaria o elementos, debiendo asistir a dichos actos el Presidente o Vicepresidente, por delegación de aquél, de la Comisión.
Para estos efectos,, cuando se trate de material destinado directamente a entidades determinadas, la Comisión se aumentará, en cada caso, con un representante con voz y voto de la en- idad usuaria, del material a adquirirEl informe económico-administrativo del resultado obtenido se deberá redactar por la antes dicha Comisión, que dará cuenta al Pleno, para lois- efectos de la adjudicación, que éste verificará, participándolo a  la Presidencia del Consejo de Ministros.Artíc-u lo 17. La C om i s i ón O fie tal deil Motor y éel Automóvil fijará, conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores, el orden dé prefación y el aumento en que ha dé fijarse cuanto’ comprende el artículo anterior, y someterá a la aprobación de la Presidencia del Consejo de Ministros los pliegos de condiciones particulares y económicas que hayan de regir ¡en casta caso, y la, redacción dé las facultativas quedará a cargo del orga- n istmo que necesite el m aterial que haya de adquirirse.Artículo 18. Todos los Ministerios rem itirán a la Presidencia del Consejo de Ministros, durante el prim er mes de cada año, nota dé los auInmóviles, camiones, tractores, rulos, apisonadoras, tanques, mofo res ' d e grúa y cabrestantes de todas clases, que .necesiten para, sus servicios, acompañándola de los pliegos de condiciones facultativas correspondientes y su presupuesto aproximado, para que la Comisión oficial del Motor y del Automóvil pueda formular la relación de pedidoi.Por su parte, las fábricas acogidas al benefiem del Real decreto-ley de 9 de Abril de 1927 remitirán antes de fin de cada año, a la Presidencia del Consejo de Ministros, su plan de fabricación para el año siguiente y la cantidad de m aterial que podrían en

tregar al Estado, para que la Comí* sión oficial del Motor y del Automó* vil lo tenga presente en los pedidos.Artículo i 9. Para dar cumplí mien-* lo a lo dispuesto en el artículo 6.° deí Real decreto de 20 de Junio de 1927, las Diputaciones y Ayuntamiento;* formularán sus pedidos directamente a la Comisión oficial del Motor y deí Automóvil, ía cual tendrá a su cargo’ la compra de este material y su distribución.
Artículo 20. Asimismo f  para cumplimentar los artículos 4.° y 6.° del Real decreto-ley de 9 de Abril y 6A del Real decreto de 20 de Junio últD  mos, las empresas que se dediquen al transporle público de persona© $ mercancías y las entidades contratan-, tes con el Estado, Provincia o Municipio, no podrán adquirir material dél\ indicado en el artículo 18 de este Reglamento sin la autorización previa1 de la Comisión oficial del Motor y del Automóvil y den iro .de las normas fijadas por dichos Reales decretos yb por esté Reglamento. %
Artículo 21. Gon el fin de lom en-' lar la fabricación en serie y obtener ' ía consiguiente economía, el Estado - adoptará como tipos de su m aterial i los míe proponga la Comisión Oficial ¡ del Motor y del Automóvil después dé ! detenido estudio.
Artículo 22, Para todas las adqui-v siciones deí Estado, Provincia o Mu-: nicipio sólo podrán presentarse los fabricantes nacionales, y en el basé de no cubrir estas necesidades las fábricas españolas será adquirida la diferencia por concurso entre fabricantes extranjeros, así como si no reuniesen las debidas condiciones dé . calidad adecuada a su objeto o su precio excediese del 10 o del 5 poií 100 de sus similares extranjeros*, según se trate de fabricantes compren- didos en los grupos primero y segundo de la clasificación que se'hace en el artículo 26.
Artículo 23. La resolución de euan-y tas reclamaciones se formulen poí Jos concursantes y  adjudicatarios so< bre recepción, incautación de mate-: rial y fianzas, aprobación de liquL daciones finales, devolución parcial c total de depósitos y demás inciden-' cias que puedan originarse.como Son-; secuencia del incumplimiento de Iq£ contratos, corresponden al Pleno, dé la Comisión Oficial del Motor y deí Automóvil, previo informe de la" Eje-»: cutiva.
Artículo 24. Contra los aeuerdor del Pleno de la Comisión procederá el recurso de alzada ante el PresH dente deí Consejo de Ministros, que deberá interponerse por conducto del Presidente de la Comisión Oficial deí Motor y del Automóvil en el plazo de, quince días, contados desde la  notificación adm inistrativa del acuerdé recurrido.
Artículo 25. Si el recurso de alzada se refiriese al abono (le créditos'! liquidados a favor de la Comlsíún¡ Oficial del Motor y del Automóvil deberá acompañarse el justificante' de haber hecho efectivo el pago, no tra-< mitándose el recurso sin dicho re- ¡ quisito.
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CAPITULO IY
Clasificación de los fabricantes nacio

nales y  auxilios a las industrias.

Artículo 20. Se establecen t r e s  
clasificaciones generales en los cons
tructores de automóviles:

a) Fabricantes de automóviles, o
sea aquellos que fabrican toda clase 
de elementos mecánicos vitales en un 
vehículo a motor.

b) Fabricantes de carrocerías.
c) Fabricantes de elementos auxi

liares y accesorios.
Se consideran dentro de la' prim e

ra categoría que marca e l  Real de
creto-lev de 9 de Abril último los 
que fabriquen o empleen et 75 por 
100 de los elementos que constituyen 
cada fabricación independiente.

A) Para ser clasificado como fa
bricante nacional de automóviles de 
primera ce lego ría se tendrán en cuen
ta los tantos por ciento siguientes:

% medio.

Motor   * • 29
Cambio de velocidad y em

brague ..................................... 16
Transmisión .....................  3
Puente motriz............................ 13
Ejes .........................................   6
Dirección y frenes.................. 5
Mandos .......    2
Bastidor, suspensión ruedas 

y g o m a s ..............................   26 ■

Estos tantos por ciento servirán 
para definir los porcentajes de 75 y 
5-0 por 100 necesarios para ser cla
sificados como fabricantes nacionales 
da primera y segunda categoría ele 
las establecidas en el artículo 2.° del 
Real decreto-ley de 9 de Abril. Den
tro de ellos se autoriza a la Comisión 
Ejecutiva para reducirlos en la pro
porción que estime cuando algún fa
bricante no” produzca la totalidad del
elemento.

B) Fabricantes de carrocerías. — 
En virtud de relación valorada que 
las casas o fabricantes de éstas en
tregarán, se considera fabricante na
cional de carrocerías de primera ca
tegoría a aquel cuyas piezas debida
mente valoradas sumen el 75 por 100 
del valor total, y de segunda catego
ría cuando solamente produzcan un 
50 por 100.

Todos ios fabricantes de la primera 
clasificación A) quedan obligados a 
montar en sus coches las carrocerías 
de la primera, y  segunda categoría 
del grupo B), siempre que sus pre
cios no excedan del 10 o del 5 por 100 
sobre las similares extranjeras.

G) Fabricantes de accesorios. —  
Partiendo ele la relación  valorada 
de cada fabricación  independiente 
que constituya un accesorio  o au
xiliar de la fabricación  autom óvil 
y siguiendo el m ism o criterio an
tea ¿ormeiiío expuesto, se hará la 
clasificación  de los fabricantes de 

..accesorios nacionales do prim era y 
segunda categoría.

Los fabricantes de la clasifica 
ción  A), quedan igualm ente ob liga
dos a adquirir los accesorios  do 
cada categoría de fabricantes, se
gún sea la suya propia, siempre

que éstos estén dentro de los pre
cios de los m ism os y 10 o 5 "por 
100 que el Estado admite en los 
concursos para el autom óvil com 
pleto, según correspondan a una u 
otra.

Con esfas norm as se hará igu a l
mente la ' clasificación de fabrean- 
íes^ nacionales que produzcan 
veh ícu los especiales o m aterial del 
com prendido en esto R eglam ento.

A rtícu lo 27. Para, que los .fa
bricantes de elem entos com plem en
tarios y  ̂ accesorios obtengan la 
clasificación  de nacionales para sus 
productos es necesario q io ést os 
sean constru idos en España, que 
las prim eras m aterias en ellas uti
lizadas sean las nacionales, en el 
ceso que existan: que los precios 
de los m ism os sean com o m áxim o 
el de los análogos extranjeros más 
un 10 o 5 por 100, y que por su 
buena calidad sean adm itidos por 
la- Comisión Oficial del Motor y del 
A utom óvil.

A rtícu lo 28. Para dar cum pli
m iento a lo dispuesto en el artícu 
lo 4.° del Peal decreí o-dey fie. 9 . de 
Abril ú ltim o se fij ira anualm ente 
p o r  la Gom-íFón Oficial del M otor  
y del A utom óvil el cuadro de pre
cios m edios de los autom óviles y 
demás m aterial a que se rMbvre <d 
artículo 18 de es e R eg liroco to  que 
se fabriquen  en el extranjero.

Para establecer estos precios se 
partirá del valor com ercia l rn ven 
ta de cada coche y se tom ará el 
térm ino m edio de los do la m ism a 
clase y  categoría  entre las p rin ci- 
nales m arcas  extran jeras  m a t r i c u 
ladas en España y la escala que re 
sulte se publicará, en la G aceta  d en 
tro del mes de Enero, con  el fin de 
fíjor los precios que han de ser
v ir  de base para la adquisición  de 
autom óviles y demás m aterial cT* 
fabricación  nacional durante el 
ano.

A rtícu lo 29. Los fabricantes que 
deseen acogerse a esta clasifica 
ción enviarán a la C om isión oficial 
del M otor y del A utom óvil docu 
m entación  com pleta de su fabrica 
ción en todo lo referente a apro
visionam iento, tran sform ación  y 
precios de venta, de la cual, des
pués de detenido estudio y experi
m entación, dará su dictam en.

Bcrá ob ligación  de los fabrican 
tes de m otores y autom óviles el 
em pleo de los eW^.entos com p le 
m entarios y  accesorios  declarados 
nacionales, sufriendo en caso con 
trario la dism inución  corresp on 
diente para los efectos de clasifica- 
cié>n de fabricantes nacionales.

A rtícu lo  30. La Sección  de p r i
m eras m aterias redactará anual
mente y antes de 1.a de Octubre de 
cada año el cuadro de las prim e
ras m aterias empleadas en la con s
trucción y  fabiocación de motores 
y autom óviles, especificando en es-: 
te" cuan fio composiciones químicas, 
tratam ientos térm icos y caracte-- 
r is licas m ecánicas, entregándolo a 
la C om isión ejecutiva, para que és
ta, después de su estudio, lo p ro 
ponga al P leno para su aprobación . 

' Este cuadro apm bado, se publi

cará en la G aceta  de Madrtd y  los 
productores de prim eras m aterias 
deberán enviar a la C om isión o íi- 
ficial del M otor y  del A utom óvil las 
que crean que están dentro • de lo 
m arcado en el cuadro.

La C< m isión  Oficial del M otor y 
del Autom óvil, haciendo uso de los 
Centros técn icos de que dispone el 
Estado, hará una cLasificaoión de 
e s l“ S m ateriales, y los qu6 resu l
ten dentro de dicho cuadro y estén 
com prendidos en el 10 por 10fi del 
precio   ̂m edio de las análogas del 
extranjero se declararán “ p rim e
ras m aterias n acion a les” y  apare
cerán c o m o  tai es en la G a c e t a  d e  M a
d r i d .

T odos los fabricantes de elem en
tos em pleados en el m otor y  el au
tom óvil tienen ob ligación  de em 
plear ' prim eras m aterias n acion a - 
lts , su friendo, en caso con trario , 
la d i s m i n u í .ón eorespondiente para 
los efectos  oe clasificación de fabri
cante nacional.

Si algún fabricante requiere un 
producto nuevo con  características 
m ecánicas distintas de las del cua
dro, lo m anifestará a la C om isión 
oficial del M otor y del A utom óvil 
para que ésta lo publique en ia; 
Gaceta  de  Ma d r id , después de su es 
tudio.

Si algún productor do prim eras 
m aterias obtiene un nuevo tipo con  
características m ecánicas distintas 
de las del cuadro, lo com unicará a 
la C om isión Oficial del M otor y del 
A utom óvil, para que ésta, previo es
tudio por los Centros oficiales, lo 
incluya en el referido cuadro o lo 
rechace.

Todas las prim eras m aterias qué 
no se obtengan en España se p o 
drán traer del extranjero, previa1 
autorización  de cada partida, por 
la Com isión oficial del M otor y  del 
Autom óvil.

A rtícu lo 31. Las instancias dé 
los fabricantes nacionales que pren 
tendan acogerse a los beneficios de 
p rotección  de las industrias auto
m ovilistas se dirigirán al Presiden-: 
te de la C om isión oficial del Mo.-. 
tor  y del A utom óvil, la que emiti-í 
rá el in form e correspondiente a la 
Presidencia del C onsejo de M inis
tros, según d ispone en su párrafó  
segundo el artícu lo 8.* del Real 
d ecreto -ley  de 9 de Abril de 1927,; 
y  previo este in form e, si es favo
rable, el C onsejo de la E conom ía 
Nacional hará dicha clasificación  dé 
fabricantes dentro de las categorías 
m arcadas en el citado Real decreto- 
ley de 9 de A bril, :siem pre qué no’, 
se opongan  a ello circunstanciad 
diferentes a la m odalidad de la in-: 
duslria  del m otor y del autom ó4 
vil, que ya habrá sido estimada; 
previam ente por la citada Comisión! 
oficiol, en su in form e.

A rtícu lo 32. Para la exención dé 
im puestos a los veh ícu los de fa 
bricación  nacional, los fabricantes 
solicitarán  de la C om isión oficial 
del M otor y  del A utom óvil que sé 
les extienda los certificados corres^ 
pondientes p or  la C om isión ejecu-: 
tiva, cuyos docum entos, servfiráií
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p a ra  la toma de razón en los Cen-tros oficiales.
En las solicitudes se liarán consta r  los núm eros de los bastidores, motores, las fechas de fabricación v una descripción detallada de sus diferentes mecanismos, /s in  omitir los artículos complementarios y accesorios efe fabricación os ñafióla que completan el coche. El deja r  de emplear dichos artículos complementarios y accesorios u otros similares, pero tambión de fabricación nacional, duran te  los tres años de exención de arbitrios e im puestos , 's ign if icará  la renun-: -cía.
La obligación de emplear a r t ícu los complementarios y accesorios de fabricación nacional, se entiende siempre que reúnan  las debidas condiciones de calidad, a juicio de la Comisión oficial del Motor y del Automócil y que su precio no exceda del 10 o 5 por 100 de sus similares extranjeros, según se t r a te de fabricantes de p r im era  o segunda categoría.Artículo 33. La exención del impuesto que establece el artículo 5.0 del Real decreto-ley de 9 de Abril último, será  aplicable a los automóviles que se adquieran en lo sucesivo de fabricantes clasificados en el primée grupo del a r t ículo 2.° de dicho Real decreto-ley y estarán  exentos durante tres  años, de toda clase de contribuciones, impuestos y arbitrios del Estado, Provincia  y Municipio, que por to dos conceptos les corresponda sa tisfacer, si su precio, equipados, no excede de 12.500 pesetas respecto •de los automóviles propiamente dichos o de 25.000 pesetas en cuan- 'to a los camiones y ómnibus destinados al servicio público y d isfruta rán  de una ven ta ja  de un  50 por 100 cíe las m ism as contribuciones, impuestos y arbitrios, si su precio pasa  de dichas cantidades.Los automóviles que se adquieran  en lo sucesivo por pa r ticu la res  de fabricantes clasificados, en el segundo grupo gozarán también rde la m ism a reducción del 50 por 100 si su precio no excede de 12.000 pesetas, o de 25.000 pesetas, re s pectivamente, si se tra ta  de au tomóviles o camiones, y de una  re-, ¡ducción del 25 por 100 si pasa  de esas cifras.
Artículo 34. Guando algún fa bricante solicite anticipos para  adquisición de m ateriales y la Comi-: •Sión oficial del Motor y del Auto- ttióvil lo estime justificado, la m áxima cantidad que podrá adelanta r se  a las fábricas será  la tercer a  parte del valor del encargo, abonando sólo el Estado, a la entrega tele cada máquina, los dos tercios ¡restantes, menos el 10 por 100, que jíjuecTará como garan tía  del buen ¡funcionamiento duran te  tres me-: ises.’
Artículo 35. Caso de quiebra o disolución de la Sociedad, será rescindido el contrato, a menos que los Síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a término bajo las Condicione s.estimuladas en el mismo

La Comisión oficial del Motor y del Automóvil quedará en libertad entonces de admitir o rechazar  el ofrecimiento, sin que en este ú ltimo caso tengan  aquéllos derecho h indemnización, sino únicamente a que se haga la liquidación de los devengos correspondientes.
CAPITULO V

Contraste de fabricación.
Artículo 36. El contraste  durante la fabricación, se efectuará por personal especializado, que dependerá de la Comisión ejecutiva, pu- diendo ser desempeñadas estas comisiones por los Ingenieros de la Comisión oficial del Motor y del Automóvil o por otros que se designen en casos especiales,Artículo 37. Para  el contraste se designará personal auxiliar especializado en estos trabajos, formado por m aestros y obreros de los diferentes Geniros del Estado.Artículo 38. Los honorarios aue devengue el personal técn ico . serán abonados con arreglo a lo que disponga el arancel correspondiente, con cargo a las fábricas.Articulo 39. El contraste á que se refieren los artículos anteriores se entiende que no tendrá un carác ter  permanente, y cuando las circunstancias impongan este ú ltimo, a juicio de,da Comisión, esta elevará a la Presidencia del Gobierno una moción especial con el plan de trabajo  y petición de los créditos necesarios.Artículo adicional, puedan  derógalas cuantas  disposiciones referentes  a las m aterias reguladas en este Reglamento se hayan dictado en cuanto estén en contradicción con lo que se dispone, tanto en él como en el Real decreto-ley de 9 de Abril de 1927 y Real decreto de 20 de Junio del m¿amo año.Madrid, 16 de Septiembre de 1927 .— Aprobado. —  Primo de Rivera.

Núm, 1.191.
Excmo. S r.: El Real decreto-ley nú

mero 660 de 9 de Abril del corriente 
año, por el que se crea da Comisión 
Oficial del Motor y. del Automóvil, 
previene en su artículo 8.* la redac
ción de un Reglamento para el régi
men de la misma, y para cumplimen
tarle*.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el adjunto Reglamento y 
disponer que esta Real orden quede 
incorporada a la citada disposición.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. E. para su conocimiento y efectos 

, oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores

REGLAMENTO
para él régimen interior de la Co
misión Oficial del  M otor y del 

tom óvil.

CAPITULO PRIMERO
Pleno de la Comisión oficial del Motor y del Automóvil.

Artículo 1.° La Comisión Oficial del Motor y  del Automóvil funcionara en Pleno para el despacho de los asuntos a ella sometidos, haciéndolo con este objeto en la preparación de los irMsmos las Secciones, Comisión ejecutiva-, o ambas, según los casos.La Comisión Oficial del Motor y del Automóvil será oída en todos los asuntos relacionados con las materias sometidas a conocimiento de la m isma en virtud del Real decreto-ley de9 de Abril de 1927, Real decretó de 20 de Junio y  Real orden de 30 de Junio siguientes.
Artículo 2.° La Comisión Oficial del Motor y del Automóvil se reunirá on Pleno cuando, por lá índole o húmero de los asuntos pendientes, m í10 acuerde k  Presidencia y también cuando lo solicite la Comisión ejecutiva, ajguna Sección, o lo pidan por escrito cuatro Vocales.Artículo 3 /  Las funciones reservadas al Pleno son las puramente consultivas y especialmente serán objeto de su deliberación:
a) Los asuntos remitidos a informe por la Presidenica del Consejo de Ministros.
b) Las propuestas de dictámenes de las Secciones o Comisiones.
c) Las mociones cuya resolución corresponda al Pleno y las que havan áe ser elevadas al Gobierno. Las mociones de los Vocales se presentarán por escrito en una Sección o en el Pleno. Las que se presenten al Pleno directamente sólo se discutirán después de tomadas en con^d oración. Los acuerdos de la Comisión Oficial dhl Motor y del Automóvil que hayan de ser elevados a la Superioridad, lo serán acompañados de los votos partí cu lares man ten i dos.
cb) La propuesta de Vocales que además del Presidente y ‘ Vicepresidente hayan de formar la Comisión ejecutiva.
Artículo 4.* El Secretario de la Comisión actuará como tal en el Pleno con voz y votó.
Artículo 5.° Las sesiones, serán ' coínvccarlas cou ocho fechas por lo menos de antelación, salvo casos de urgencia. En la convocatoria deberá figurar el orden del día con los asuntos que se hayan de tratar.Cuando no sea posible terminar el orden del día en una sesión, la Presidencia podrá acordar la celebración (le otra., inmediata en aquel mismo día o en los sucesivos, sin necesidad de citaciones por escrito.Artículo 6.° Acordada por la Presidencia la celebración de* sesión, los asuntos que .figuren en el orden dei din, así como las comunicaciones recibidas, las minutas de los oficios qué •hayan salido do*de la sesión nnícriot*. los dictámenes y los expe-fómles Q?
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taran  en la Secretaría a la disposición 
de los Vocales para  su examen.

Arííeiuo 7.° La asistencia a las sesiones es obligatoria.
La^falta de asistencia de los Voca- 

Jes sin justificación suficiente a ju i 
cio de la Presidencia, a más de cua
tro sesione* consecutivas o a un n ú 
mero mayor de la cuarta parte  de las 
celebradas en el año, se considerará corno renuncia al cargo.

El Secretario de la Comisión Oficio 1 
del Motor y del Automóvil cuidará de 
dar cuenta de estos casos, para  que en 
la primera sesión del Pleno se declare  la vacante.

Artículo 8.° El “q u o ru m ” de i a Comisión en pleno para celebrar sesio
nes, será de la mitad más uno de los Vocales.

Bi el “ quorum-” no fuese alcanzado, 
se dará la sesión por celebrada a los 
efectos del artículo 5.°, consignándose 
exclusivamente en el acta el orden 
ddl día y los nombres de los Vocales 
asistentes, convocando a nueva sesión 
a las cuarenta y ocho horas, teniem 
do validez los acuerdos en esta se
gunda convocatoria, cualquiera que sea el número de los asistentes.

Artículo 9.® Empezarán las sesio
nes por la lectura del Acta*de la an
te r ior  y de las comunicaciones reci
bidas después de la misma.

Artículo 10. Antes de d iscutir  un  
asunto de los comprendidos en el orden del día, se leerán con el dictamen 
tas enmiendas presentadas ai mismo.

El orden de la discusión será Ajado por la Presidencia.
Artículo 11. Las enmiendas podrán  formularse y discutirse sobre po

nencias o dictámenes de la Comisión 
-ejecutiva o de las Secciones, pudien-- 
tío formularse verbalmente durante la 
discusión de las mismas; pero para  
que recaiga sobre ellas votación será 
preciso que se presente por escrito.

En las sesiones sólo' podrán discu
tirse  las cuestiones que haya señala
das en e! orden del día, o las que se hayan presentado por escrito por ini
ciativa de los Vocales, y entregadas a 
la- Presidencia con cuatro  días de anticipación a la celebración del Pleno.Artículo 12. Los asuntos someti
dos a la deliberación serán objeto de debate, ajustándose la discusión a 'as 
normas siguientes:

a) Ni neón Vocal usará  de la pa la bra  más de dos veces -ñora un mismo 
asunto, moción o enmienda,.

b) Podrá, sin embargo, hacer p re guntas concretas pa ra  aclarar dudas 
sobre los antecedentes y conclusiones 
tíel dictamen o de las/ enmiendas, y 
rectificar los conceptos que se le a t r i 
buyan.

c) En la discusión de un dictamen 
podrán consumirse fres turnos en pro 
y tres en contra de la propuesta.ch) Para defender un dictamen o 
tina moción, el Vocal, ponente o el que 
designe la Sección a que corresponda 
el asunto, tendrá derecho a in terve
n ir  en la discusión cuantas veces lo estime necesario.

Es facultad de la Presidencia declarar suficientemente discutido un 
asunto, consultando antes a la Comi
sión en los casos en que Jo crea conveniente.

e) Siempre que un Vocal pida la 
paiabra, üenerá m anifestar sus pro
pósitos de apoyar o discutir el a ic- * lamen, mociun o enmienua que ais-  
cuta, de pedir  alguna aclaración o de rectificar io que se ie atribuya.

i) En casos especiales, la P res i 
dencia determ inara  el tiempo que de
be concederse para  apoyar mociones, ped ir  aclaraciones, consumir . turnos 
en pro o en contra de los dictámenes 
o rectificar.

Artículo 13. Los acuerdos de la Guiiiismn uncia l üeb Motor *y a el Au
tomóvil se adoptarán por unanimidad 
o por mayoría de votos, y en caso ue 
empate decidirá el voto de calidad de 
la Presidencia.Articulo i-¿. Las votaciones serán 
nominales. Sin embargo, el Pleno po
drá  acordar, en casos excepcionales, 
que sean concretas.Artículo 15. Los Vocales que h a
yan votado a favor de una propuesta  
üéseciiaua podrán man tenería como 
voto particular,  y en este caso se ele
vará a la Superioridad? jun tam en te  con el dictamen.

Artículo 16. En el acta de cada se
sión se h a rá  constar:

Los Vocales asistentes y las excu
sas de asistencia a ella o a reuniones anteriores.

La aprobación del Acta le la sesión 
anterior.

Relación de los documentos leídos.Los incidentes principales del de
bate.Los acuerdos adoptados, copiando 
íntegras las conclusiones y haciendo 
constar nominalmente las votaciones referidas, salvo casos de votación se
creta Asimismo se harán  constar las 
manifetaciones de los Vocales y que, a juicio de la Presidencia, expresen 
con exactitud alguna incidencia de 
las deliberaciones.

CAPITULO II 
Comisión ejecu tiva ,

Artículo 17. La Comisión ejecutiva 
creada por Real orden de 30 de Junio 
de 1927, se constitu irá  por el P re s iden té cíe So uoüi. 'non uncia l  del Mo
tor y del Automóvil, cuatro Vocales en representación de i a defensa n a 
cional, de las vías de comunicación, 
de la industr ia  y de la Hacienda p ú 
blica, que serán, respectivamente, el represen tan te  del Ministerio de la 
'Guerra, el de*i Ministerio de Fomento, el del Ministerio del .Trabajo, Comer
cio e Industr ia  y el del Ministerio de 
Hacienda, incrementada en cada caso 
especial, según la índole del asunto a resolver, con Vocales que prev iam en
te cite el Presidente. Será Secretario 
el de la Comisión.Artículo 18. La Comisión ejecutiva puede requerir ,  por iniciativa de 
cualquier Vocal de la misma, el a te soramiento de los Presidentes de las 
Secciones o Comisiones, que asistirán  
con voz y sin voto a las deliberacio
nes de la ejecutiva en los asuntos de 
su ' competencia.Artículo i 9 La Comisión e jecu ti
va tendrá las siguientes a tribuciones:L a Asumir las funciones adminis
t ra t ivas  de la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil y  especialmente :

a) E n tender tn  las ponencias y  
dictámenes que hayan de ser someti
dos al Pleno y a la Presidencia del Consejo de Ministros, en eurnplim-ien-. 
tó de las atribuciones encomendadas a la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil en el Real decreto de su creación y disposiciones que se dic
ten en lo suíAsívo p a ra  su u l te r io r  desarrollo.

b) La preparación o aprobación de los planes, proyectos, presupuestos y  
pliegos de condiciones c orre sipo n d i en-* tes a ios sumúns! »*os, eme sean conse- 
cuencia directa del régimen nuevo.

2.a E stud iar y resolver los asunto?| de*] régimen interior.
3.a Despachar asuntos que, aun7 siendo de la competencia del Pleno, 

tengan excepcional urgencia, a ju ic io  de la Presidencia y dos Vocales, dan-: 
do cuenta ai Pleno en m  p r im era  re-i unión.

4.a Desempeñar las funciones que! 
por acuerdo especial delegue en ellá el Pleno.

5.a P re p a ra r  las estadísticas gene-: rales y publicaciones.
6.a E jercer en -general las función 

nes ejecutivas de la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil.
Artículo 20. El Presidente y  dernáá 

individuos que forman la Comisión!, 
ejecutiva percib irán  en concepto dé gratif icación: 6.000 pesetas anuales el 
Presidente, 5.000 pesetas cada uno de» 
los Vocales representantes  de los Ministerios de Guerra, Fomento, Traba-, 
jo y Hacienda y 4.500 pesetas el Se-i cretario.

Los demás Vo-cales que ostenten lá representación de organismos oficiales 
devengarán la cantidad de 40 pesetas cada vez que asistan a la Comisióri ejecutiva o al Pleno, entendiéndose! 
que el devengo, tanto de las^ gratificaciones como de las asistencias, es a¡ 
p a r t i r  del 1.a de Julio  del año ae-* 
tua!. :

CAPITULO III
De las Secciones.

Artículo 21. P a ra  la m ayor efiea-s 
cia de la labor encomendada a la Co-* 
misión Oficial dei Motuv y del Auton 
móvil, aparte  de la Comisión ejecu-* 
tiva, se divide ésta en Secciones per-* 
man en tes.Las Secciones, con su Presidente!,; 
tendrán autonom ía p a ra  discutir  y  proponer sus acuerdos. Estos seráñj 
elevados a la Presidencia p a ra  la re-: 
solución del Pleno.Artículo 22. Es de la incumben-*, 
cia de las Secciones:a) Evacuar los informes que M 
sean requeridos p o r  el Pleno o p o r  
la Comisión ejecutiva.b) E je rc i ta r  las facultades qué le’ 
están atribuidas o delegue en ellas lá 
Comisión Oficial del Motor y  del Au-s 
tomóvil. . fc) Proponer a esta Comisión todo 
lo conducente al eumplimienlo de los 
fines de este organismo.Artículo 23. Las Secciones estarán  
constituidas de form a que' a cada uná de ellas pertenezcan cuatro  Vocales 
en la parte  que esté más relaciona-; 
da con  ̂las funciones de la Sección y  además p o r  u n  Vocal de la ComisióiS 
ejecutiva.
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Artículo 24, Las Secciones podrán 
proponer a la Presidencia la coopera
ción de personasv especializadas en 
problemas que toncan a. estudio.

A rífenlo 2*5- Cada Sección nombra
rá su Presidente 'de entre los Vocales 
de la de i punción del Estado que a ella 
pertenezcan.'

Adíen lo  28. Son atribuciones de 
Jos Presidentes de Sección:
. La designación de ponentes.

TCiecutnr los acuerdos de la Sección. 
Convocar y presidir las sesiones 

de le Sección y v isar las acias.
P reparar y cumplimentar las tra- 

Bill aciones de los asuntos encomen
dados a la Sección.

Artículo 27. Todos los asuntos 
tendrán entrada y salida en las 
Secciones por mediación de la P r e 
sidencia, con las solas excepciones 
relacionadas con la petición de da
los, que podrán interesar los P re 
sidentes de las Seciones d irecta
mente, por delegación expresa de la 
Presidencia.

Artículo 23, La  Sección se re 
unirá por iniciativa de su Presiden
te o a petición, de dos Vocales.

Art ícu lo  29. Dos o más Seccio
nes pueden actuar recnidas con 
carácter general por acuerdo de la 
Comisión o fic ia l del Motor y del 
Autom óvil, 'o para tratar asuntos 
de su especial competencia, por 
decisión de la Presidencia. Esta 
d ispondrá en cada caso quién ha 
do presid ir  y  quién lia de actuar 
de Secretario.

A rí í cu lo 30. Cuando vari as Sec
ciones deban in fo rm ar sobre un 
asunto se entenderá que la que lo 
baga en último término está en
cargada de recoger los in formes 
anteriores, haciendo un resumen 
de los mismos nnra mavor facilidad 
"en la deliberación del Pleno.

.Artículo 31. Las citaciones pa
ra sesión serán suscritas por el 
Secretario, quien consignará en 
ellas el • orden del día, que pondrá 
también en conocimiento de los V o -  
’calcs restantes de la Com is ión-o fi
cial del M oto r -y  del Automóvil.

A rtícu lo  32. La  mayoría de los 
Vocales de una Sección constituyen 
su “ quorum ” .

Art ícu lo  33. Para  la redacción 
’de sus in form es pueden los Voca
les ponentes solic itar cuantos do
cumento sestimen preciso, aseso
rándose de otros Vocales especia
lizados en la materia, recabando 
por medio de Secretaría los ante
cedentes necesarios de las oficinas 
de la Comisión oficial del Motor y  
¿el Automóvil,  o de otros Centros 
oficiales o particulares.

Artícu lo 34. Cuando un Vocal 
que no form e parte de una Sección 
desee exponer en e l l a ‘su opinión 
acerca de asuntos determinados, lo 
edmunicará a la Presidencia de la 
misma, la cual f i jará  la sesión en 
que aquél haya de intervenir.

L a  Sección acordará l ibremente 
cuando se considere suficiente
mente in formada. *
a la Presidencia de la Comisión el 

A rtícu lo  35. L a  Sección elevará 
dictamen que en cada asunto p ro 

ponga la resolución del P leno y
que comprenderá tres partes:

Primera. Exposición sucinta de 
los anl.ocedenles del asan lo.

Segunda. Jusfificacón de la p ro 
puesta; y

Tercera .  Conclusiones que se 
propongan para la resolución de la 
Superioridad.

A r i, í e u ! o 36. E n c a s o s d e empate 
se elevarán a- la Residencia de la Co
misión Oficial del Motor y del Auio- 
móvi ] las propuosí as o mociones que 
hayan obtenido igual número de vo
tos, así como los votos particulares 
formulados.

Artículo 37. Las ndrmas con
signadas para las sesiones del P le 
no, exceptuando la aplicación de 
has do; últimos párra fos del ar
tículo i 2, son aplicables a las Sec
ciones en cuanto no se opongan a 
lo establecido en este capítulo. Los 
Societarios serán en todo caso fun
c ionarios públicos.

C A P I T U L O  I V

De las Comisiones

Artícu lo  38. La Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil puede 
designar Comisiones eventuales de 
carácter in formativo.

Artícu lo 3̂ 9. Las Comisiones se 
constituirán con carácter eventual 
y para in fo rm ar a la Comisión o fi
cial del M otor y del Automóvil acer
ca de asuntos concretos y determ i
nados sometidos a su estudio.

Articu lo  40. Son aplicables a las 
Comisiones los artículos del capítu
lo III en cuanto no aparezcan con
tradichos con los del presente.

C A P ITU L O  V

De la Presidencia.

Art ícu lo  41. Las funciones de 
Presidente serán ejercidas por el 
Jefe superior de Aeronáutica M i
litar, en virtud de lo prescrito en 
el artículo 8.° del Real decreto-ley 
de 9 de Abril de 1927 y  en susti
tución suya o por delegación del 
m ism o por el Vicepresidente e leg i
do por el P leno entre todos los Vo
cales de la Comisión.

Artículo 42. Corresponde a la Pre
sidencia:

, 1.® Asumir la representación de la
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil, ante el Gobierno y  en los 
actos oficiales, y  el despacho de los 
asuntos con el Presidente del Conse
jo de Ministro?.

2.° Ejecutar" los acuerdos de la 
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil y  los propuestos por las Sec
ciones o Comisionas..

3.° -Convocar y  presidir las sesio
nes del Pleno y de la Comisión eje
cutiva.

A® Resolver los empates en el P le
no o en la Comisión ejecutiva con su 
veto de calidad.

5.° Disponer los cobros y  pagos.
6.® Ordenar, con cargo a los cré

ditos presupuestos, los gastos de to
das clases que sean consecuencia de 
la actuación de la Comisión oficia] del

, Motor y del Automóvil, su Comisión

ejecutiva v Secciones. Los Jibrami-eif 
ios-se expedirán, mediante estas ór* 
denes, por la Ordenación de Pagos de* 
Ministerio de Hacienda, a nombre deí 
Habilitado de la Comisión oficial deí 
Motor y del Automóvil, y  tendrán el 
carácter de en firme o a justificar, 
según lo requieran las necesidades c( 
índole de los servicios.

7.° Autorizar las nóminas del per-*, 
son al y elevar ni Presidente del Con
sejo de Ministros la propuesta dé 
nombramiento del de los funcionarios 
de Secretaría.

8.° Visar las actas del Pleno y tai 
certificaciones de acuerdos de la Co* 
•mi-Ion oficial del Motor y del Auto
móvil.

9.° íDiricrirse a todos los Centros «? 
Dependencias para, petición de datos 
e informaciones, para oumpimienta-i* 
orueróoc del Pleno o de la Gomisióü 
ejecutiva,
. 10. Conceder licencias verbales ©
ñor escrito a los funcionarlos de la 
Secretaría.

11. Dar nosesión v cese a los firri-* 
cinnnrios afectos a las Oficinas (¡lo lá 
■.Com*sión oficial del Motor y  del Au* 
fosmóvi!.  ̂  ̂ !

12. Eioroer la alta inspección dé 
los servirlos,

13.. Desarrollar cuantas iniciativas 
estime convenientes a la buena nmr* 
cba de .1 os servjeins que no se opón* 
gan a las.disposiciones vigentes. ,-j

CAPITULO "VI j

D el Vicepresidente de Ja Comisión ofÍ4 
ciál del M otor y del A u tom óvil.

Artículo 43. El Vicepresidente dé 
la Comisión auxiliará y sustituirá eii 
su caso al Presidente y  efectuará !a4 
delegaciones que éste le confíe. ■ ;

CAPITULO V I I  

H abilitación . i

Artículo 44. Existirá un HabilitáV 
do del persona!, nombrado por eleo* 
ción entre los Vocales de la Comisión 
ejecutiva, y sus funciones serán las 
preceptuadas para estos cargos en la$ 
disposiciones vigentes. Habrá también 
un Habijitado de material, que será 
designado por el Presidente, pudiender. 
recaer ambog cargos en la misma 
son a. i.

C A P I T U L O  V I I I

De la Secretaría .

♦Artículo 45. La Secretaría genera'* 
depende directamente del Presidente 
de la Comisión oficial del Motor y  deí 
Automóvil y  estará regida por e l  Se
cretario general nombrado por el ar
tículo 8.° del Real decreto-ley de 9 da 
Abril de 1327, y en easo de vacante, 
ausencia o enfermedad, será sustitui
do-por el Vicesecretario.

Artículo 46. Corresponde al *Seeréw 
tario general:

a Asistir con voz y voto a las se
siones de la Comisión oficial del Mo
tor y de] Automóvil en Pleno. a las de 
la Comisión ejecutiva y a las Seccio
nes y  Qomisiones para" las que fues^ 
designado.

bj Dar cuenta en las sesiones ©j
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)as’ disposiciones oficiales y  contum-
íaciones recibidas.c) Preparar el orden del día y hacer las citaciones.ch) Cuidar del orden y régimen de los servicios de ia Comisión Oficial del Motor y del Automóvil y de feu archivo, y especialmente do las oficinas de ia Secretaría general, de cuyo persomü será el Jefe inmediato.d) Auxiliar al Presidente en la tramitación de los asuntos que haya de someter al Pleno y que de éste procedan y de cuanto tenga entrada m  la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil.f) Expedir las certificaciones que ;§ean necesarias por orden y con el yistobueno del Presidente.Artículo 47. Los deberes y atribuciones de las Secciones y Comisiones serán, respecto a las sesiones de éstas, los que en relación con el P leno señ a la ' al Secretario general el artículo anterior en sus apartados 

a) y b).
CAPITULO IX

Oficinas de la Comisión Oficial del Motor y  del Automóvil .
Artículo 48. Se organizará una oficina afecta a la Comisión Ejecutiva, dedicada a los servicios de la Oficial del Motor y del Automóvil, que prestará su labor a todas las funciones 

¿el mismo.Artículo 49. La plantilla de los funcionarios afectos ai servicio de la Secretaría queda constituida por un Auxiliar con la gratificación de 2.500 pesetas anuales, un escribiente con la > le  2.000 pesetas, un m ecanógrafo-taquígrafo con 2.000 pesetas y un ordenanza con 1.500 pesetas, que empezaran a devengar las cantidades que les están asignadas a partir de l.o de Julio del corriente año.Artículo 50. Todo el personal que intervenga en el estudio, informe, ¡resolución y de cualquier modo en {os asuntos sometidos a conocimiento la Comisión Oficial del Motor y  fel Automóvil estará obligado a guarían sobre ellos el sigilo que convenga £l interés nacional.Artículo 51. La Comisión Oficial üel Motor y del Automóvil tendrá asignada la cantidad anual^ de 6.000 pesetas para gstos de material, i 0.000 pesetas para asistencias (a justificar) f  7.500 pesetas para publicaciones.Artículo 52. En el plazo de dos años, a partir de la aprobación de : fcste Reglamento provisional, se formulará la propuesta de Reglamento 
definitivo.Madrid, 16 de Septiembre de 1927. Aprobado.— Primo de Rivera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAREALES ORDENES
Núm, 873.

Excm o. Sr .: Convocada con esta fe
cha a oposición libre para proveer 
una plaza de Auxilian iriorun.óírrafo,

dotada con ei haber anual de 2.500 
pesetas, creada en la Secretaría de 
esa Fiscalía por el artículo 12 del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo, en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo tercero de la letra a) 
del artículo 3.® del Real decreto de 29 
de Febrero de 1924,

S. M. el R e y  (q. D . g.) h a  tenido a  
bien nombrar a D. Máximo Arredon
do, Abogado fiscal de ese Tribunal 
Supremo, quien presidirá; a D. Ma
nuel Soroa Pineda, Oficial del Cuer
po técnico de Letrados de este Minis
terio, y como Perito en Taquigrafía 
a D. Luis Uria y Clemente, Oficial 
del Cuerpo Administrativo, también 
de este Ministerio, para que consti
tuyan el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición para la 
provisión de la mencionada plaza, de
biendo actuar de Secretario, sin voto, 
un funcionario administrativo de esa 
Fiscalía designado por Y. E.; es asi
mismo la voluntad de S. M. que los 
aspirantes a estas oposiciones, al pre-* 
sentar sus instancias en  la Secretaría 
de esa Fiscalía, depositen 20 pesetas 
para gastos de la oposición, que se 
distribuirán en la forma prevenida en 
el párrafo primero del artículo 26 del 
Reglamento de 18 de Junio de 1924 
aprobado por Real decreto de lá m is
ma fecha.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Septiembre de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 874.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

sobre provisión de la Secretaría va
cante, por defunción de D. Casimiro 
Revuelta, en el Juzgado de primera 
instancia e  instrucción del distrito  

del Salvador, de Sevilla, de categoría 
de término, que debe proveerse por 
antigüedad, como comprendida en el 
segundo de los turnos de esta clase 
establecidos en el párrafo segundo del 
artículo 12 del Real decreto de 1.* de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g'.) lia tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Emilio Carrascoso Ortega, Secre
tario judicial de Tarrasa, que resulta 
el más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolción de las 
instancias de los otros aspirantes pa
ra. su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

s Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Núm. 875. 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita- 

do por D. Diego Ferrer Guerrero, Se-? 
cretario judicial excedente, de cate
goría de entrada, que pide su rein
greso, y de conformidad con lo pres
crito en el artículo 35 del Real de
creto de 1.® de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle paia la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de A l- 
burquerque, vacante por promoción 
de D. Darío Sánchez Pérez.

De Real* orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cace res.

Núm. 876 .
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el número 6.° de la Rea! 
orden de 16 de Mayo de 1925 y de
más disposiciones complementarias, ea  
relación con los artículos 49 y 93 del 
Estatuto de las Clases pasivas del E s
tado de 22 de Octubre de 1926,

S .’M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber, 
que por clasificación le corresponda, 
a José López Alvarez, Alguacil de! 
Juzgado do primera instancia © ins
trucción de Yiana del Bollo, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
y reunir las condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d$ 

La Goruña.

Núm. 877. 
Ilmo; Sr.: Accediendo a  lo solicita-*, 

do por D. José Rodríguez Corral, Se
cretario judicial excedente, de cate
goría de entrada, que tiene pedido su 
reingreso, y  de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 33 del Real, 
decreto de L° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a
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bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
¡Ateca, yacente por promoción de don 
Angel Astray.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su co.nocinri.ento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mu-ches años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Núm. 878.
I lmo. Sr.: Accediendo a lo so lic ita 

do por D. Valentín Ortiz Martín, Se
cretario judicial excedente, de cate
goría de cintrada, q.ue tiene pedido su 
reingreso, y de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 33 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 2-6 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Mo« 
guer, vacante por promoción de don 
Francisco Gasernoves.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocrmáonto. y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

N ú f .  8 7 9  

I lmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Mmisterio, con fecha 16 de 
Agosto último, por D. Manuel Eugenio 
Ruiz Cuevas, Médico forense y de la 
Prisión preventiva, m situación de 
excedencia voluntaria, solicitando su 
reingreso en el Cuerpo d© Médicos 
forenses,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la petición formulada 
por D. Manuel Eugenio Ruiz Cuevas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 17 do» Septiembre 
de 1927.

A ': -  • , .. .•.filit::-.,. PONTE
Señor Director géfrletfal d i Justicia^

Culto y  Asuntos generales.

Núm. 880.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo dispuesto en 
¡el artículo 14 del Real decreto de 12 
¡de Abril de 1915 y  de la propuesta 
formulada por la Sala de gobierno de
W& ha t®úM & bisa mm*

brar Médico sustituto dél ftorense y 
de la Prisión preventiva del Juzgado 
de instrucción de Moniblanch a D. Luis 
Ros Costa, que reúne las condiciones 
legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente, de la Audiencia de 
Barcelona.

Núm. 881.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Real decreto de 12 
d eA b r il de 1915 y de la propuesta 
formulada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien nom
brar Médico sustituto del forense y 
de la Prisión preventiva del Juzgado 
de instrucción de Toledo a D. Félix 
Mariano Begué Daza/ que reúne las 
condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a? V. E. mucho's años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Núm. 882.  
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Sala de gobierno de esa 
Audiencia, ha tenido a bien nombrar 
Médico sustituto del forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de ins
trucción d-e Ávilés a D. Manuel Inclán 
Alvare'z que reúne las condiciones 
legales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 dt Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Núm. 883.
Excmo. Sr.: Visto el expedienta in

coado sobre provisión, por concurso 
de antigüedad absoluta en la catego
ría inferior inmediata, de la plaza d© 
Médico forense y  de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción de 
Figueras, de categoría de término, 
vacante por traslación de D. (Jiordan© 
Bruos YM sra^ y d§ ^ ^ m id a d  « j t f

lo prevenido en el artículo 8.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915,

S. M.. él Rey fq. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. Francisco Ros Martínez, Médico 
forense de Denla y más antiguo de 
los concursantes.

Lo que de Real orden digo á V. É. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Barcelona.

Núm. 854..

Excmo. Sr.:Era. vista del expedien
te para la provi sión de la Secreta ría - 
vacante, por excedencia de D. Te’ólico 
Prado, en el Juzgado de primera ins
tancia de Gandesa, cuya vacante £& 
anunció al turno de traslación, y ha
biendo desistido de su petición el úni
co concursante a dicha plaza,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el concurso de traslación, anunciándo
se de nuevo al turnq que corresponda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cnocimíento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dfir 
Barcelona.

Núm. 885.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truído sobre la provisión, po5 eoneur* 
so entre Médicos forenses 4 ¿Ututos* 

. con nombramiento anterior al Real 
decreto de 12 de Abril de 1& 5, de la 
plaza de Médico forense y d| la Pri* 
sión preventiva del Juzgado de ing- 
trueeión de Santo Domingo de la Cal
zada, de categoría de entrada, vacan* 
te por fallecimiento dé D. Santos 
Bueno Roque, y de conformidad cotí 
lo dispuesto en el artículo 4.• del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a; 
bien nombrar para la referida plaza! 
a D. Luis Naveda Diez, Médico fomi-: 
se sustituto de Castro-ürdiales y úni
co concursante que reúno las condi*, 
ciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 17 de Scpt&iabj* de 1927.

PONTE

Señor Presidente i© ía Amben*!» d© 
Burgos,
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N ú m .  8 8 6 .t
[ limo. Sr.: Visto el expediente i’n- 
feoado sobre provisión, por concurso 
Ide traslación, de la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de Instrucción del distrito de 
la Lonja, de Palma, de categoría de 
término, vacante por excedencia de 
¡D. Luis Vives Lasierra, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. Francisco Moldó y Aura, Médico 
-forense electo de Santa Cruz de Tene
rife y único concursante.
¡ De Real orden lo digo a V. I. para 
fe-u cono-cimiento y efectos consign i en
ríes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

! PONTE

Señor Presidente de la Audiencia do 
Palma.

 Núm.  887.
limo, gr.: Vi-sto el expediente ins

truido sobre provisión, por concurso 
$e traslación, de la plaza de Médico 1 
forense y de la Prisión- preventiva 
del Juzgado de instrucción de Peña
randa de Bracamonte, de categoría de r 
entrada, vacante por- fallecimierto de 
IX Luis de Dios Rodríguez, y de con

form idad con el artículo 1.® del Real 
jjeteereto de 29 de Julio de 1915,
I S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
;|}ien nombrar para la referida plaza 
fía D. Eduardo Ferrán del Castillo, Mé- 
; jdico forense de Sequeros y único con- 
| cursante,
í De Real orden lo digo a V. I.
\m conocimiento y efectos consíguien- 
; tés. Dios guardo a V. I. muchos años.
; Madrid, 17 de Septiembre de 1927. 

r  PONTE

/Señor Presidente de la Audiencia úq

Y alladolid.

Núm. 888.

Itoo. Sr.: Visto el ia-
jfeoaeto sobre provisión, por eoncurso 
Jde traslación, de la plaza da. Médica 
forense y  de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Ugí jar, de 
categoría de entrada, vacante por ex
cedencia do D. Miguel Oliveros, y de 
Conformidad con lo dispuesto en el 
artículo í.® del Real decreto do 29 de 
Julio da 1915,

B. M. ol Rrrr (q. D. g,} ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
i x 'U.  " 'ubiin Morena Rubio, Médico

forense d e . Sacedón y único concur
sante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de i027.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 889,

limo. Sr.: En vista del expediente 
incoado sobre provisión, por concurso 
de tras-lar ion, de la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de. instrucción dei distrito 
de Oriente, de Gijón, de categoría de 
término, vacante por fallecimiento de 
D. Celestino Valdés González, y te
niendo en consideración el artículo 1.® 
del Real decreto de 29 de Juiio 
de Í9Í5,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. Manuel Fonlán Lorenzo, Médico 
forense del distrito de San Sebastián, 
de Almería»

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre do j 927.

PONTE

Señor Presidente da la Audiencia da 
Oviedo.

Núm. 890

limo. 8r.: Be conformidad con b> 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917.

S. M. el R e y  (q. D. g.) na tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de | 
Prisiones, con destino a la Central de jj 
Figueras y sueldo anual de 3.000 pe
setas, a D. Antonio -Salinas Guárao, 
aspirante número 69.

De Reai orden lo dige z  V. I. para 
$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

' PONTE

Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE MARINA

REALES. ORDENES 

N úm. 148.
Bxemü. S r.: Cumplidos los cinco- 

años de antigüedad m  el emplea do 
Comisario de la Armada D. Lorenzo 
P ra t Delcoart y  Contadores da navio

D. Frnando Aívarez y  Alvarez y don 
Carlos Marlell y Vinie-gra,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de .confor
midad con lo propuesto por la inten
dencia general de es!e Ministerio, ha 
tenido a bien concederles la gratifica
ción anual de quinientas pesetas (5ÜÜ)r 
correspondientes al primer quinque
nio, a contar desde el 12 del. actual, 
para el Jefe expresado, y desde el 15. 
de Agosto para los dos Oficiales, fe
chas en que cumplieron el tiempo re
glamentario.

De Real orden - Jo expreso a V. E, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1927.

CORNEJO

Señor Intendente general do Marina.

N úm. 147
Exorno. S r.: Cumplidas por el Con

tador de fragata D. José Ceño y Pa
reja las condiciones reglamentar i a4 
para el ascenso al empleo inmediato 
superior, en el que existe vacante, y  
declarado apto por la Junta Clasifi
cadora de la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto .por la Inten
dencia general, ha tenido a bien as-, 
censarlo a Contador de navio, con an
tigüedad de i.° de Diciembre de 1926 
y sueldo correspondiente a mi nueva 
empleo desde la revista ds Julio pró
ximo pasada’ debiendo escalafonarsé 
a continuación de D. Manuel García 
de Poiavieja y D'erqui.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 1S 
de Septiembre ck 1927.

CORNEJO«r
Señar Gapitáa general ílel Departa# 

manto de Ferrol.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

N úm. 493.
lima. Sr.: Visto el expediente ins

truido m  virtud'da-instancia presen* 
fada por D. Luis de Figueras y F í*  ’ 
güeras, Auxiliar administrativo' dej 
Catastro da rústica, afecto a la Jefa-, 
tura provine i al da Madr I d,

S. M. el Ruy (q, D. g,), de con.f#r- 
mldad coa I© propuesto por Di
rección general, ha tenido a bien 
ceder a aquel señor tres mases do 
ctiicia para asuntos propios, dur&tó 
cuyo plazo na devengará. baberos,. M.
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00111 orm idad1 coa lo que dispone el 
artícu lo  33 de} v igente Reglamento de 
7 de Septiem bre de i 9 i 8.

De Real orden io digo a V. I. para  
los debidos efectos. Dios guarde a 
.Y. I. m uchos anos. Madrid, 16 de Sep
tiem b re  de 1927*. *

CALVO BOTELO

S eñor Dir<-Tor general de P rop ieda
des y í'.oüiribiicióa te rr ito ria l.

N úm  49 9
Excmos. S re s .: ‘A dm itidos -ai s e r 

vicio de este M inisterio por Real o r
den  fecha 31 de Agosto últim o, en 
y irtud  de haberse acogido a lo d is
puesto  en el Real decreto de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros de 
105 de Marzo próximo pasado, ios Je 
lfes y-O fic iales del E jérc ito  que se 
figuran  en la ad ju n ta  relación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha se rv i
do disponer que lo-s expresados fu n 
cionarios queden adscritos a los Cen
tro s  u  oficinas dependientes de este 
D epartam ento  m in iste ria l que se con
signan  en dicha relación, los cuales 
deberán  hacer su presen tación  ante 
los Je fes de aquéllos, a las órdenes de 
los cuales han de serv ir, en un plazo 
¡que no excederá del d ía 1 .® de Octu
b re  próxim o.

De Real orden  lo dige a  Y. E. p ara  
mi conocim iento y  efectos proceden
tes. Dios guarde a  V. E. m uchos años» 
M adrid, 17 de Septiem bre de 1927.

CALVO BOTELO
Señores M inistro de la G uerra 7  Je fa  

de P ersonal de osle M inisterio,

.■Relación nominal do los Jefes *? Ofi
ciales del E jército que, con arreglo  
a las disposiciones vigentes, pasan 
a prestar sus servicios al M inisterio 
de Hacienda, con expresión de 
dependencias a que se les adscribe,
C om andante D. José S ie rra  Serrano, 

Postinado a la D elegación de Hacien
da de T enerife ,

Idem  D. José F o n t Llopiü, a  la Caja 
le ñ e ra ]  de D epósitos. J
í Idem  D. Jesús F on l Llopis, a la  De
legación de H acienda de Barcelona.

Idem  D. F rancisco  Mercada! Mon- 
lonarl, a la A dm inistración D eposita
r ía  especial de Hacienda de Mahón.

Idem D. Antonio Acuita Jim énez, a 
la' D eposita ría  especial de H acienda 
de MeliHa. .

Capitán, IX E duardo Frafteés H er
nández., a la  Caja general de D epó- 

. feitos.
IJetn-D . José Hidalgo Ros, -a la D e

legación de Hacienda de Sevilla, 
ídero D. Antonio Calero Bameló, a 

la  Delegación, de Hacienda, de B arce- • 
lona.

■n Idem  D. José del Pino M artínez, a

Idem D. Ramón Soto Fernández, a 
ia Caja general de Depósitos.

Idem IX Francisco  Va,!derrama P i
rren  te!, a la Caja general de Depó
sitos.

Inem  D. E n rique  Gri sos lomo P ra ís, 
a la A dm inistración D epositaría es
pecia 1 de Hacienda de Mahón.

Idem  D. Gabriel Rebellón D om ín-, 
guez, a la Delegación de Hacienda de 
Barcelona.

Idem D. José A rgudin Zaividea, a la 
Delegación.cíe Hacienda de La Goruña.

Idem D. Antonio M artínez Ruiz, a 
la Delegación de Hacienda de Málaga,

Idem D. Antonio Díaz Escribano, a 
U  Delegación de Hacienda de Madrid.

Idem  D, A gustín P rie to  Domínguez, 
a la Delegación do Hacienda de L é
rida,

Idem D. Ricardo Mancebo Luqu-e, a 
la Delegación de H&e.enda de Madrid.

Idem  D. Donato Lavandeira Temes, 
a la Delegación de Hacienda de B ar
celona.

Idem IX Carlee Cabezas* Garles, a la 
Delegación de Hacienda de O ron so.

Idem  D. Leopoldo Castán Sáenz de 
Va Huerca, a la D elegad ion da H a
cienda de Zaragoza.

ídem  D. Rafael do Oleza y Gnzmán 
de V illoría, a la Delegación de Ha
cienda de B aleares.

Idem D. Joaquín  Arándiga ■ P inchan, 
a la Delegación de Hacienda de Va
lencia. •

I4em  D. Em ilio  Eerbández Casta
ñeda. de Cánovas, a la Delegación de 
Hacienda de M adrid,

Idem' D. Manuel Manso de Zúfílgn 
y  Lónez de Ayala, a la Caja general 
de D epósitos.

Idem- D. Em ilio  Cam ocho Astrav, 
n la Delegación de Hacienda de La 
Coruña.

Idem D. Rafael MiraRes Bosch. a la 
DeDgaeión de fTacienór.» de 'Barcelona.

Idem  D. M ariano V orñ jo  Brrma. a 
la Delegación de Hacienda de Alicante.

Idem  D. Antonio Mostré Rabosa, a 
la Delegación, de Hacienda de Barce
lona.

Trlem ,D. E n rin u e  Cebrián Real, g la 
Delegación de Hacienda de.-Barcelona.

Tdcm D. Joaouín  García Bonmafi. a 
la Delegación .de Hacienda de B arce
lona, " .

Idem D . Juan Sauz Esteban, a la  
Dpi •«ración de Hacienda de Barcelona.

T ^nién te D. Manuel Romero F e r-  
nández, a la D epositaría  especial de 
Remienda de Genfa.

Tdem D. Máximo Sánchez Polo, a la. 
Delegación de H.n cien da de Valencia.

A n  roba da ñ o r S. M .'M adrid. 17 de 
S eptiem bre de 1MT.—-Calvo. gotelo.

c  „• ___-___________________________     - ___

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES * 

Núm . 1.114.
Exorno. S r . : De conform idad con lo 

dispuesto  en los a rtícu los 32 j  33 del 
Reglam ento de aplicación de la  ley do

m  % f e  S e 

tiem bre de 1918 y  en la Real orden 
de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido a  
b ien conceder un mes de íiieencia, coa 
todo el sueldo, para  que pueda a ten 
der al restablecí m iento de su salud, 
a D. Alvaro Lanuza Pérez de la Riva, 
Médico del Sanatorio  m arítim o ,de F e- 
dro-sa, (Santander).

Be Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento, él del interesado y* 
dem ás efectos. Dios guarde a V. E, 
m uchos años. Madrid, 13 de Septiem 
bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
S eñor G obernador civil de Santander.

M ú m  1 .116,
A petición del interesado, en 111,3-» 

ta n d a  fecha 6 de! actual y de con-; 
form idad con el artícu lo  41 dei Re
glam ento de 7 d e 'S ep tiem bre de 1918, 

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha  servido 
conceder a D. Manuel González Pons, 
M édiieo^resident© del Sanatorio  Lago 
(Tablada), la excedencia* por ten er 
que cum plir servicios m ilita res por 
período no m enor do un  año y no m a
yor de diez. A 

De Real orden lo digo a  Y. S. pa ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
g u ard e , a V. B. m uchos años.. Madrid, 
13 de Septiem bre de 1-927.

MARTINEZ ANIDO
Señor ‘O rdenador de Pagos de estq

M inisterio .

múm. 1 .110,
'Ss&m». S r.: Coa el fin d© proveer 

las plazas de alum nos Médicos oficia* 
les de la Escuela1 Nacional de Sanidad 
y en cum plim iento  de la Real o rdeí 
da 27 de Jun io  próxim o pasado (Ga* 
c e ta  dol 28 del m ism o mes),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ^ ry i%  
disponer:

i*  Que. loé ®jorelei$$ dei eoueu®*» 
so-oposición para ingreso en la Es
encia Nación a! d@ Sanidad, den co
mienzo 'el 24 de Octubre próxima, 
ajustándose a las condiciones, expre
sadas m la  »onv<>eata!ria correspon
diente,

2.° Que e! T rib u n a l que h a  dt 
juzgar dichos ejercicios se constituya 
p o r D. Federico Mostré Peón, Inspec
to r genera] do Sanidad ex terio r; doli 
Obdulio Fernández, Jefe  de la Sección 
de Quím ica del In s titu to  Técnico de 
Com probación; IX A ntonio Ruiz F a l
có, Jefe de» Sección del mXRuh* "A * 
otoñal do.- Higiene? do A Le nao Á lL ‘ 
D, XAmuar BardiQí, sitQX&k
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Mal de Sanidad de Badajoz, y D. An
tonio María Valle-jo, Médico de guar
dia del Hospital del Rey, como Voca
les, actuando de Secretario éste ú l
timo.

Este Tribunal podrá solicitar el 
ase-sor a miento de la Escuela Central 
de Idiomas para el p rim er ejercicio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
•efectos. Dio-s guarde a V. E. muchos 
año's. Madrid, 15 de Septiembre de 
m  7f

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad del

Reino.

Núm. 1.11 7.
Excmo. S r .: Creada la Escuela Na

cional de Puericultura por Real de
creto de 16 de Noviembre de 1925 y 
vista: la importancia de su desarrollo, 
la obra cultural y práctica que per- 
sigue y los beneficiosos resultados 
conseguidos durante el corto tiempo 
de su actuación, y de otra parte la 
necesidad de estim ular la aplicación 
a los -estudios de Puericultura de los 
diferentes sectores profesionales y so
ciales para que pueda llegarse a la 
máxima eficacia de la función, lo
grando el mejoramiento progresivo 
de la mortalidad Infantil, se hace ne
cesario robustecer la acción pedagó
gica y garantizar en lo posible la in
tervención de dicho Centro en i a labor 
é@  cultura higíénicosocial que des
arrolla a ñn de que cuantos alcancen 
la especialixación de Per Rubores (Mé
dicos y Maestros, Visitadoras y Niñe
ras tituladas) reúnan las condiciones 
ée aptitud necesarias para  el desem
paño del importante cometido que se 
t e  asigna.

Y con objeto de que el Poder pú- 
friieo tenga siempre garantizada la 
le iste  inda de personal apto con que 
atender a las necesidades de lo s.ser
íe lo s  que se indican y para dar a la 
feeu.eia Nacional de Puericultura la 
autoridad que la reconoce el Regla
mento de 3i de Diciembre de 1925, 
%  conformidad con lo propuesto por 
%  Dirección general de Sanidad,

$. M- el Re y  (q. D. g.) se ha servi
ste disponer:

4 /  En relación eon lo que deter- 
^ i r m  la base segunda del Real de
steto de 16 de Noviembre de 1925, se 
«feneede a la Escuela Nacional de Fue- 
:«icultura el derecho a expedir los tí-  
tb te  de Médico t¡ Maestro p u e rk o l-  

Visitadoras para niños y Niñeras 
; fttóadas, previos les* estudios corres- 

¡N m áknte.
&*• T « fte  t e  ® s& b te im ien te

dicadois a la Puericultura donde se 
practiquen esas enseñanzas y se con
cedan títulos de esta naturaleza que
dan obligados a presentarlos para su 
visado en la Escuela Nacional cíe Pue
ricultura, a fin de que los Concursan
tes a las plazas correspondientes pue
dan obtener la validez^ de los mismos.

3.° De acuerdo con lo que precep
túa el artículo 5.° del Reglamento por 
que se' rige la Escuela Nacional de 
Puericultura, los títulos concedidos 
por la misma, como consecuencia de 
los exámenes á que hayan sido so
metidos los alumnos previamente ma
triculados, se considerarán como mé
rito  preferente en igualdad d e ja s  de
más condiciones para ocupar las pla
zas que^a ellos se refieran en las ins
tituciones de Puericultura pertene
cientes ai Estado, Provincia o Muni
cipio. ;

De Real orden lo digo a V. E. para  
su Conocimiento, el del organismo a 
que se alude y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Septiem bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 1.118.
Ilmo. S r .: En vista del informe fa

vorable emitido por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
en el expediente promovido por don 
Agustín Moral Ramírez, Practicante 
de prim era de la Beneficencia gene
ral, con el sueldo de £.500 pesetas 
anuales, en solicitud de su jubilación 
por imposibilidad física,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien declararle* jubilado del mencio
nado eargo por la eausa alegada, con
forme a lo dispuesto en los artícu
los 49 y 93 del Estatuto d# Clases pa
sivas de 22 de Octubre de 1926 y coa 
el haber que por elasiík&tión le co
rresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de. 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Adm-kiláf- 

traeión.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 83 4 .

Excmo. S r . : Visto «i exp-edlenis i*- 
eoa«l« *§# apííj&?» da la JaMasaisi sus

crita  por D. Horacio Eciievarri'eta y 
Maruri, como Presidente uel Consejo 
de Administración de la Sociedad anó
nim a “Iberia Compañía Aérea de 
Transportes”, solicitando autoriza
ción para  establecer una Hnea aérea 
entre Btirce 1 ona-Madrid-Vigo y Bar- 
celena-Madrid-Sevilia, para empalm ar 
en su día con la ínter nacional que 
parta  de Barcelona en dirección a 
Berlín, informado, por el Consejo Su
perior de Aeronáutica:

Resultando que el solicitante desea 
que la línea tenga carácter particu 
lar :

Considerando que en este caso na¡ . 
se necesita cum plir más requisitos 
que ios reglam entarios para que las 
aeronaves y su personal navegante de 
nacionalidad española puedan volar 
libremente sobre el territo rio  na
cional; y

Considerando que en lo que afecta 
al aspecto internacional d e ' fa peti
ción, hasta tanto se establezca el ®por- 
tuno Convenio diplomático para vue
los entre las naciones interesadas sólo 
puedfo concederse permiso duradero 
de vuelo sobre España a las aeronaves, 
extranjeras necesarias, lo cual es de; 
competencia del Consejo Super¿or de 
Aeronáutica,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con los preceptos legales esta-, 
blocidos y el informe del Consejo Su
perior de Aeronáutica, ha dispuesto 
que se autorice a la Sociedad anóni
ma “Iberia Compañía Aérea de Trans
portes” para  que establezca libre
mente una línea aérea de carácter 
particu lar entre Barcelona-Madrid-Vi- 
go y Barcelona-M adrid-Sevilla con ae
ronaves m atriculadas en España y  
personal debidamente autorizado; que 
para poder hacer servicio público de! 
transporte de pasajeros y m ercancías 
necesitará, una vez que esté funcio
nando la línea, solicitar la oportuna 
autorización de este M inisterio der 
Trabajo, Comercio e Industria, y que? 
para  el empalme en Barcelona eod 
otra línea internacional necesitará 
autorización especial, que debe soli
citarse del Consejo Superior de Ae
ronáutica.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y demási 
efectos. Dios guarda a V, I. muchos 
años, Madrjd, 16 de Septiembre 
de 1927.

AUNOS

Señor D ireeler general de Gop^rcio, 
y Segures. '
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. Sr.: V isto el expediente 
prom ovido por doña Anton ia  Vara 
López, A u x ilia r de p rim era  clase, 
con destino en esa Dependencia 
provincia l, en solicitud de licencia 
■por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con Io ‘ in form ado pcfr su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ro, según e] caso prim ero del a r
tículo 33 del R eglam ento y  Real o r
den de 12 de D iciem bre de 1924 .

De Real orden comunicada lo d i
go a V. L  para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D ios 
guarde a Y. I. muchos años. Mar
did d, 10 de Septiem bre de 1927.—  
El Jefe  de Personal, P. S., Carlos 
JS auras*.
Señor Delegado de Hacienda 'en B a

dajoz.

lim o. Sr.: V isto  el expedienté 
prom ovido por D. Artu ro Salinas 
Lam arca, A u x ilia r de prim era « la 
se, con destino en esa Dependencia, 
en solicitud de licencia por en ferm o, 

S. M. el Rey (q . D. g .),  de acuer
do con lo in form ado por su inm e
d iato Jefe, se ha servado concedér
s e la  por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso prim ero del ar
tícu lo 33 del Reglam ento y  Real o r
den de 12 de D iciem bre de 1924.

' De Real orden comunicada Jo di
go  a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D ios 
¿guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 13 de Septiem bre de 1927.—  
E l Jefe  dé Personal, P. S., Carlos 
Sa aras.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

G aríagena.
; --

Hmo. Sr.; Visto el expediente pro-* 
movido por D. Basilio Casteli Alvares, 
Oficial de tercera clase, con destino 
en esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
eon lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un me*, con sueldo entero, según el 
«aso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 d© D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I  para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos arlos. Madrid, 13 
de Septiembre rl© 1927,— Eí Jefe de 
Personal, P. S., Garlos Saurss.
Señor Delegado de Hacienda én Avifa.

ílm ó. Sr.: Visto, el expedienté pro
movido por D. Eladio García-Borbolla 
y  Sanjuán, Oficia) de segunda clase, 
con destino en esa dependencia pro
vincial^ em solicitud áe lieen fia  por

S, M. el Rey (q. D. g .)?j dé acuerdo 
cp.n. la  informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido-^ concedérenla por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Re-ai orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
* V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente.’ Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Sepíi-embre de 1927.— El Jefe de 
Personal, P. S., Garlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Hiño. Sr.: V isto  el expediente 
prom ovido por D. Juan Reverte 
Fructuoso, O ficial de tercera clase 
del Cuerpo A dm in istrativo  de Adua
nas, A lcaide en la de Cartagena, en 
solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. B. g .), de acuer
do con lo in form ado por V. X., se
ña servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
prim ero de] artícu lo 33 del R e d a -  
m ento y  Real orden de Í2  de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo d i
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D ios 
guarde a V. T. muchos años. M a
drid, 13 de Septiem bre de 1927.__
El Jefe de Personal, P. S.. Cariéis 
Saúras.

Señor D irector genera l de Aduanas.

lim o. Br.: V isto  el excediente
prom ovido por D. M elchor Rem  Gó
mez, Jefe  de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Adm in istrativo de 
Aduanas, Recaudador en la de B a r
celona., en solicitud de licencia por 
en ferm o,

S. M. él R ev (a. d . g .), de acuer
do con lo in form ado por V. T„ s-e 
ha servódo concedérsela por tm mes, 
con sueldo entero, se aún el caso 
prim ero del artícu lo 33 da] R eg la 
m ento y 'R e a !  orden de 42 'de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada Jo d i
go a V. I. para* los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D ios 
guarde a V. I. muchos ..años. M a
drid, 13 de Septiem bre ú>e 1927.—  
El Jefe de Persona l, P. S., Garlos 
Saúras.

Señor D ir le tó r  genera l -3a AduannM.

Tlififó. Srf: V isto  é l éxpedlenfé 
prom ovido por doña Am alia M artí
nez Mata, A u x ilia r de primera cla
se, con destino en esa Dependencia 
provincia!, en solic itud d€ licencia 
por en ferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.T, de a cu Ar
do con lo  in form ado por su inm e
diato Jefé. se ha servido1 concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ro, según él caso prim ero del ar
tícu lo 33 del R eg lam en ta  y Real o r
den dé 12 de D iciem bre de 1924,  ̂

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para, los debidos efectos, 
eon devolución  del expediente. D ios 

M  _ .mu* * .  . ,* * * *■

drid, 12 de Septiem bre de 1927.—• 
El Jefe- de Personal, P. S., Gairlos 
Saúras.

Señor Delegado de Hacienda en 
Oviedo.

I lmo. Sr . : Visto el expediente pro
movido por D. Ventura Aguil o de la 
Eseosura, Profesor del Laboratorio de 
la Aduana de Port-Bou, en solicitud 
de licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por V. I., se ha 
servido concedérsela p e r  tres' meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el intereado, con arreglo ai ar
tículo 33 del Reglamento da 7 do Sep
tiembre de 19Í8.
. De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento del interesado. Dios* guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 1.3 de Sep
tiembre de 1927.— El Jefe de Personal, 
P. S., Garlos Saúras.
Señor D irector general de Aduanas.

I lmo. S r.: En atención al mal estado 
de salud de D. Gundemaro Mancebo 
Arenas, Auxiliar de primera clase, elec
to, de esa dependencia provincial,

S. M ; el Rey (q. D. g.), con arregló 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
19Í8 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

B e Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para 1-os efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Septiembre de 1927.—  
El Jefe de Personal, P. S., Garlos Sau- 
ras.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N 

T A S  P U B L I C A S

CIRCULAR

Relación  de las vacantes a que 
pueden optar los L iqu idadores de 
la Contribución sobre las u tilida
des de la riqueza m ob ilia ria  ap ro 
bados en el concurso-oposición  
convocado por Real orden de 17 dé 
Enero ú ltim o :

A lava, 1; Badajoz. 1; Cáceres, 
i ;  Castellón, 1; Haro, 1; Huesca,
4; Jaén, 2; Navarra, i ;  Oviedo, 2; 
V izcaya, 3; Zam ora, 1; Baleares, 2 ;  
Las Palm as, i .

Los  18 prim reos opositores ap ro 
bados podrán e levar a esta D ieces 
ción genera l sus peticiones de .des* 
tino a las vacantes an teriorm ente 
citadas, en el p lazo de diez días, ti 
contar desde la publicción de osla 
circular en la Gaceta de Madrid, por 
si, teniendo en cuenta las conve
n iencia de! .servicio, dichas petic io 
nes pudieran ser atendidas. E r  
ellas sé .in c lu irán  todas las p rov in 
cias ya  enumeradas, por ©1 orden 
en que se prefieran.

Madrid, 17 ác Ssplltemhre d » 1927,
3BM. c f t f i  t »¿E-vffYy V? i*,.%a.Ti jf- t i  . "



1590___    18 Septiembre 1927 Gaceta de  Madrid.-Núm. 261

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xim a semana.

E s ta  D irección general ha aco r- 
¡dado que en los días 19 al 2-4 de 
los 'corrientes se en treguen  por la

C aja de .la m ism a los valores con
signados en seña lam ien tos an te rio 
res que no hayan sido recogidos y 
adem ás los com prendidos en las 
fa c tu ra s  s ig u ien tes:

Pagos de créd itos de U ltram ar, 
reconocidos por los M inisterios de 
G uerra, M arina y esta  Dil ección go- 

I nera l, a I03 p resen tad o res  en  Ma

drid y por giro posta l a ios dem ás, 
de fa c tu ra s  del tu rno  p re fe ren te , 
con arreg lo  al (Real decreto de 28 
de O ctubre de 1915, que se con si g-t 
nan en la re lac ión  que al final se 
in se rta .

M adrid, 17 de Septiem bre de 1927* 
El D irector general, P. S., E ra  no i seo 
Santos.

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en e l 'tu rn o  preferente que han de satisfacerse 
• v por la tesorería de este Centro, con arreglo ai Real decreto de 28 de O ctubre de IQXJ*

I NUMERO 

' Direocléa

DE LA 

Delegación.
PROVINCIA NOMBRES ¥ APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

Pesetas.

77.£95 
78.820
78 ,821
78.824
78.825
78.826 

• 18-828
78.8:1
78.832
78.833 
78.83 5
78.836
78.837
78.838

1.996
• 81/ 
818 
821 

4.695 
»

1.534
3.465- 
1.4 ’6 
1. 487
1.470
1.471
1.472 
1.474

Tarragona* *.«.  - • . D. Luis Rstuplñá.-Caries. 673.00
56.00 
21,25 
23 00
51.00
99.00 
4,00

33.00
304.00
43.00 
60,i.O-
45.00
70.00
63.00

1.345,25

Logroño. »*. . Torn ás Nano * P r a d o . « s « .  «, .»•••» • • • • . •»•
 ̂d em. . . - r . Melitón Mendoza Pastor. .........................................................

-í t'lpIXl • * - .». c«»e.9s. . .«o M iyind Sánchez Re Lnido.»•
Barcelona *«>««#. »**. José Espejo Bel monte < r . ••*». »
Madí iU........  . . . Claudio Gonzalo Sancho.
Boleares. Joan Ramón Serra»
lérid a  . . . . .  . dOSÓ VÍP-SÍ O A : t‘; 8 . - t e ' ®.*.................................«•««»•
! d  m. • . . . . . . . . . . .  9 1 « f  * ^ R< móii Pinol Nogüéa . ■ * . . * . • • • * • • ........ . ••«•»•••<« a
1 de m , . . . . . . .  o . . . Jo  é Piñoi Peíró . .« .« .t» .'• • • • • • • • .« •» .«
1 em ........ « Pablo L i■ n á s l b a r s . , «• •• .*«
Idem M a reos Pailrr* ¡la Ha rruL-t. .  • . .* » ,  ..............
1 • 0ni Ja i ni© Droilch Estove, *«•«>» * ,».a.
Idem Ramón Pujol Míguei

Madrid, 16 de Septiembre do 1927,—P. 3 ., el Director general, Francisco Santos,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación por impo
sibilidad física incoado por e, Ayun
tamiento de Manzanares (G i u d a d 
Reai) a su Secretario, IX Eugenio Po- 
lo Perales, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a  los 3/5 del sueldo de 8.500 
pe,setas:

El Ayuntamiento de Brazal o rla s ' 
deberá abonar menso amiente ¿ i,99 
pesetas.

El da Arg&masüia, de Alba, 73,93 
pesetas.

El de Manzanares, 319,08 pesetas.
El Ayuntamiento do Manzana rs» 

tendrá a su cargo recaudar de ios d«~ 
snás la parte que les ha correspondi
do y abonará al interesado el impoi ~ 
ie íntegro de su jubilación mensual.,

Madrid, 16 de Septiembre de 1927. 
SEt Director general* Rafael Muñoz.

Con esta fecha esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos 'del 
artículo '81 del Reglamento de 23 ■ do 
Agosto u8 1924 modificar la clasi'fi- 
‘eaeión de la Intervención de fondos 
Uel Ayuntara] enlo dé Torreiavega 
(Sanbmder) en el sentido de que di
cha Iiilcrvosaoióñ sea considerada co
mo qe tercera clase.

Madrid, 16 de Septiembre de 1927* 
S f  Director general, Rafael Muñoz.

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso por el ténninu  
improrrogable ue un mes, ^uyo anun
cio se publicará en el Boletín Ofirial 
de la provincia, la provisión de la In
tervención de fondos municipales de 
Ortigueira (La Cor uña), de nueva crea
ción y  dotada con el moldo anual de 
4.000 pesetas, conforme ai artículo 68 
¿el • Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, durante cuyo piase podrán pre
sentar sus solicitudes, dirigidas o esta 
Dirección o a la Corporación corres
pondiente, y  acreditar las condicio
nes que en el expresado Reglamento 
se señalan, presentando, ademán su 
hoja de servicios y la justificación de 
los m éritos que aleguen; sin cuya jus
tificación no serán cursadas las ins
tancias que presen leu.

Madrid, 16 de Septiemb.ro de 1927, 
M  D irector general, ílafmsl Muñe*.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

CIRCULAR
Próximo el momento de formación 

f  presentación do sus presmpuestos 
i?m km fm m M im  j.

teniendo en cuenta que la diversidad 
observada entre los oficiosamente; 
presentados por algunas Universida
des pudiera resu ltar contraproducen
te y desde luego más dificultosa a los 
efectos de un rápido examen y .apro
bación por este Ministerio, es conve*, 
niente puntualizar en un sencillo mo
delo la organización presupuestaria' 
de las Universidades de suerte que 
esta unidad-de forma no dificulte lá 
variedad del contenido que ha de exis
tir, .comparativamente, entre los Pa
tronatos universitarios.

Algunas posibilidades fu© m tm  
susceptibles de realización ofrecen los 
antecedentes orgánicos del Patronal#, 
universitario, deben incluirse; pues si 
de momento alguno® conceptos care
cerán de consignación, ello mismo* 
constitu irá estímulo en las Juntas d i  
gobierno para procurar su concreción 
económica o para instarla mediante el 
ofrecimiento d© una máxima eficien
cia funcional. Del mismo modo e$ 
preciso deducir las consecuencias nar 
tura les. que se derivan del coneepid 
de “en' firme''9 con que el Ministerio 
libra a las . Universidades todas las 
subvenciones, así como de la im por
tante autorización concedida a los Pa* 
Lronatos para acordar transferencias 
j  suplementos de crédito dentro dé 
cada capítulo durante el curso de cada 
ejercicio económico, con todo lo cual 
se procura la mayor flexibilidad es 
los presupuestos para que respondas 
en toda ocasión a las incidencias prs- 
ym M es j  áñ i§ s m
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’dómie-n. No es, por consiguiente, obli
gad a la o i ve i a e i ón, s ea anal qu i ora el 
¡método de contabilidad que se adopte.

Conjuntamente con los presupuestos 
¡so elevará al Ministerio la rotación 
do bienes y valores redactarla en la 
f  o v rn a r egl ame n t a r i a p a m Funda e i o - 
Bes henóñeo-doceuíes. Finalmente, la 
cuenta de adminiaf ración, coino deri
vada lógicamente del resumen gene
ral de ingresos, tendrá carácter de 
adicional a los presupuestos, lo que 
ha. de conducir a mayores facilidades 
de comprensión y da simplificación del 
trámite.

Por tales consideraciones, esta Dl- 
lección general lia dispuesto:

Número primero,— La redacción de 
Jos presupuestos do !n« Patronatos 
.universitarios se acomodará al esque
ma siguiente:

INGRESOS
CAPITULO PRIMERO

ATENCIONES DE CULTURA

Artículo !.° Subvenciones del Mi\ 
Histeria de Instrucción pública a ti-  

'prar “ en firm e” .— Conceptos: L° Ma
terial de todas clases; 2.° Servicios de 
cultura general, ampliación de estu
dios o investigaciones científicas; 3.® 
Sostenimiento de Clínicas; 4.° Soste- 
inimienio». de Institutos científicos y 
Laboratorios universitarios; 5.° Can
tidad correspondiente a premios en 
jmetálico,

Artículo. 2.° Subvenciones del Es
pado y  Corporaciones oficiales y  apor
taciones particulares,

Conceptos: 1.° Sostenimiento de Cá
tedras por el Ministerio de Estado a 
propuesta de la Junta de Relaciones 
Culturales; 2.° Subvenciones de Cor
poraciones oficiales (detalle de las 
mismas) para sostenimiento de “ Aten- 
iC’ones de cultura” ; 3.a Donaciones de? 
particulares y rentas de Fundaciones 
{benéfieodocentes destinadas a “ Aten
ciones de cultura” , siempre que el 
Patronato lo constituya la Junta de 
gobierno. 4.° Aportación reglamenta
ria o concertada de Colegios Mayores 
'establecidos por entidades eztrauni- 
yersitarias.

Artículo 3.* Recaudación probable 
por servicios, docentes privativos de 
ia Universidad.

Conceptos: 1.a Derechos dé ma
trícula en el Instituto universitario 
de Idiomas; 2.® Remanentes probables 
3e derechos por papeletas para exa- 
&nen de los Bachilleratos universita
rios, por expedición de estos títulos 
fin vitela y por cartas de identidad 
para alumnos (detalle de cada especie 
Indicada); 3.® Participación en ma
trículas y “ certificados .de estudios 
hispánicos” y doctorado para extran
jeros; 4.® Derechos de matrícula* vo
luntarias en las enseñanzas eme la 
Universidad establezca fuera de los 
planes oficiales de estudios, y  en Se
minarios y laboratorios r institutos 
de preparación e ■ investigación: 5,® 
Derechos do matrícula en las ense- 
fíanzns do preparación profesional; 6.° 
Participación del Patronato universi
tario en los derechos oficiales de las 
mafríen-lns; 7.° Remátenles de dere
chos de prácticas ea asignaturas de

planes oficiales; 8.° Derechos en me- 
lálico procedentes de expedición de 
documentos y formación de expedien
tes académicos. (Detalle de cada es
pecie.)

CAPITULO II 

COLEGIOS MAYORES

Artículo i .S u b v e n c io n e s  oficiales.
Conceptos: 1.° Subvención déi Mi

nisterio de Instrucción pública a li
brar 44en firme” , tanto para “ Cnhgios 
Mayores” como para Residencias uni
versitarias de estudiantes; 2.° Subven
ciones del Estado y Corporaciones ofi
ciales con destino a establecimientos! 
de Colegios Mayores o so-i tMmiento 
de becas en los* mismos; 3.° Donacio
nes .v . aportaciones particulares para 
los fines indicados en el concepto nn- 
ferior; 4.° Rentas de Frodaeiones de* 
Col parios Mayores y de becas que se* 
constituyan en lo sucesivo bajo el Pa
tronato de la Junta de gobierno: 5.® 
Participación del Patronato universi
tario en los derechos oficiales de las 
matrículas: 6.° Remanente de la lirmi- 
dación anual del capítulo da “ Aten-, 
cinneq de Cultura” y rentas e intere
ses del capital del Patronato univer
sitario. íDefalle): 1.° Remanente de
liquidación anual dev cuentas en Co
legios- Mayores de la Universidad.
Resumen general de ingresos por capí-  
. hilos.

G A S T O S  

CAPITULO PRIMERO
ATENCIONES DÉ CULTURA

Artículo l.« -Material científico pa~ ' 
va enseñanza de asignaturas no de
claradas prácticas. —  Concepto: (Uno 
para cada Facultad.)

Artículo 2.° Servicios de cultura 
general, ampliación de es ludios e in
vestigaciones cien íí f i c a s G o n o? p t o s :
1.® Auxilios de material científico pa
ra la enseñanza en asignaturas prác
ticas de insuficiente recaudación;
2.® Instalación progresiva dé Semina
rios y Laboratorios de investigación 
y  bibliotecas anexas especializadas 
en asignaturas que no hayan sido de
claradas prácticas; 3.® Aluxilio para 
instalación de Seminarios y ^Labora
torios correspondientes- a asignaturas 
declaradas prácticas; 4.® Remunera
ción a Profesores encargados de Cá
tedras creadas con subvención del 
Ministerio de Estado a propuesta de 
ía Junta de Relaciones culturales 
5.® Sueldos o gratificaciones que la 
Junta de gobierno acuerde conceder 
ai personal docente del Instituto uni
versitario de idiomas y al Profesor 
de Música (detalle); 6.® Oratófjcac-iones 
anuales ai personal de Galetlráticos. 
Profesores y técnicos por enseñanzas 
de preparación profesional (detalle); 
7.® Remuneración a Profesoras uni
versitarios y a publicistas nacionales 
y  extranjeros por confereníias cien
tíficas o cursos brevet, nsí como a 
Doctores que profesen enseñanzas es
tablecidas fuera de los planes oficia
les de estudios con validez limitada a 
eadH curso (detalle); 8.° Bolsas de 
viaje a Catedráticos do la Universi
dad para información y estudio en 
Universidades extranjeras durante el

período de vacaciones de verano;
9.° Representación de la Universidad, 
en Congresos científicos nacionales f  
extranjeros; 10 Pensiones para estu- 
dios en el extranjero adjudicadas me
diante oposición a alumnos universi- 
tariqs: 11. Anticipos reintegrables pa
ra alumnos distinguidos que río pu
dieran proseguir sus estudios univer
sitarios por causa de pobreza; 12. An
ticipos reintegrables a Catedráticos 
para la edición de obras científicas co
rrespondientes a sus propias asignntu* 
ras; 13. Premios de investigación a Ca- 
tedrát vos v rermineración fie pubüeL 
dad científica a Catedráticos y Pro
fesores en revistas de la Universidad 
(detalle); 14. Gastos de representa
ción de la Universidad (solemnidades 
y fiestas académicas, recepciones, gas
tos de locomoción, vestuario de ser-^ 
vidumbre. mobiliario del Rectorado y  
Decanato y dernás atenciones) ¡ 15. Co
laboración económica en fiestas rTA es
tudiantes que la Junta de gobierno 
patrocine u organice.

Artículo 3.° Sostenimiento de Clic 
nicas y  Laboratorios e Instituios ins* 
talados en la Universidad, y  subven
cionados por d  Mrni?t'*vn'o.--d&e apli
carán precisamente las subvencione* 
consignadas en el presupuesto, detra- ; 
vendo el 10 por 100 para adminis
tración en ias.de Laboratorios e Ins¿ 
ti tul os, y el tanto por ciento que Ií 
Junta de gobierno acuerdo en la' sub 
vención de Clínicas.

Conceptos: (Los que en el presuf 
puesto del Ministerio se detallen.)

CAPITULO II

COLEGIOS MAYORES :

Artículo 1.® Organización de Colé*, 
gios' por la Universidad.— Conceptos £ 
'1.®, construcción, habilitación, adqui
sición o arriendo de edificios para Co 
legios mayores; 2.®, ídem íd. de edifi
cios situados fuera de la capital del 
distrito universitario para Colegio^ 
mayores destinados a cursos de vaca"4 
clones de verano; 3.°, complementé 
probable de gastos de sostenimiento 
de Colegios mayores do la Univerái-, 
dad, indicados en los conceptos ante
riores.

Artículo 2.® Subvenciones a Colé 
gios mayores establecidos por Corpfy 
raciones o entidades e.Tlravmversita< 
rías.-—Conceptos: 1.®, Colegios mayc¡-# 
res establecidos en la capital del d i r  
Irito universitario; 2.®, Colegios ma~ 
yeros habilitados para cursos de va
caciones fuera do la capital del dis
trito universitario.

Articula 3.® Retribuciones por be
cas y  medias becas en toda clase de 
Colegios mayores universitarios esta-  
hiceidos en el distrito.— Conceptos: 
(Uno por cd-a beca o media boca, tan
to de "alumnos e m b o le s  como hispa
noamericanos » extranjeros; estos ül* 
timos, supuesta una absoluta reo i pro* 
o i dad.) * - ;

RESUMEN GFNEííAL UU GASTOS 00 :1  CAYV..
PÍTULOS

NúmerQ 2.° Los ingresos de la- 
cuenta adicional de administración 
se c a 1 c 11U ir á u so, b r i e l  t o i a l r es u Use i a 
del resumen general de jiigrpsos
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ambos capítulos del presupuesto , con
ceptuándose del modo s igu ien te : 1.°, 
i  (i por 100 has ta  las p r im eras  200:000 
p o e ta s ,  y .5 por 100 sobre el resto  del 
total de ingresos, con excepción de la 
subvención de Clínicas; 2.% tanto por  
ciento acordado por la Ju n ta  de go
bierno sobre la subvención de Clíni
cas; 3.°, rem anente  del 10 por  10*0 de 
administración correspondiente a ca
da Fundación benéfico-doeente cuyo 
Patronato  ostente la Ju n ta  de gobier
no o se halle, constituido por  au to r i 
dades académicas o personal docente f 
de la Universidad, aunque el P airo-  j 
nato no corresponda a toda la, Ju n ta  
de gobierno..

Como gastos de administración figu
ra rá n :  1.°, d ie tas  a los Vocales de la 
Ju n ta  de Gobierno; 2.°, gratificación 
al Administrador del Patronato ; 3.*, 
ídem a.I personal adm inis tra tivo  ..por 
trabajos extraordinarios en servicios 
oficiales o del Patronato, así como a 
los auxiliares que fuesen necesarios; 
4.°, ídem al personal subalterno por 
ídem id.; 5.°, gastos de adquisición ce 
libros, impresos y documentos oficia
les; 6.° materia l de oficina de la Se
cre tar ía  general;  7.a, m a ter ia l  de ofi
cinas del Rectorado, Adminis tración

del P a tronato  y Secretarías de las F a 
cultades (detalle); 8.°, reparaciones 
urgentes, reform as y conservación de 
los edificios oíieiaíes.

Si resu lta ren  rem anentes  de esta 
cuenta de adm inistración acrecerán 
los ingresos de esta misma cuenta 
p a ra  el ejercicio económico siguiente.

Número 3.° Además de la relación 
de bienes y valores ,propios  del P a t ro 
nato  Universitario , las Jun ta s  de go
bierno p resen tarán  p resupuestos  y 
cuentas independientes de las Fundan 
ciones benéfico docentes establecidas 
con an terio ridad  al 25 de Agosto de 
192‘6, y cuyo Pa trona to  y ad m in is tra 
ción se adscribió a las Jun ta s  de go
b ierno por Real decreto de la fecha 
expresada. El capital propio de estas 
Fundaciones, así como el de aquellas 
otras construidas bajo el Patronazgo 
de Facultades., Catedráticos o A utor i
dades un iversi tar ias ,  se conservará 
necesariam ente , tanto en su gestTón 
como en sus presupuestos y  cuentas, 
absolutam ente distinto & independien
te del capital propio de la U niversi
dad, de suerle  que en ningún m om en
to pueda  confundirse éste con el de 
ias Fundaciones indicadas, ni los pen 
cubares  de cada una  de éstas entre  sí. 
Las Ju n ta s  de  gobierno p e rc ib irán  o

in te rvendrán  el tanto  ptír ciento re-. 
glamentario , expresam ente reservado 
p a ra  la adm inistración d# tales Fun-: 
daciones por  la vigente Instrucción de* 
Fundaciones benéficodoeeiites cuyas 
cantidades inve r t i rán  o intervendrán: 
las Juntas ,  según sé trate, d;e su pro-i 
pió Patronato  o de Pa tronato  con s ti-, 
tuído exclusivamente por eLementos; 
universi tar ios, aplicando en todo casa 
los rem anentes a los gastos de admi-. 
n is tración  generales de la U niversi
dad.

Número 4.® Concedida por la legis
lación una necesaria  s ingularidad á 
los P atronatos un ivers i ta r ios  dentro! 
del régim en general de Fundaciones 
benéíicodocentes, quedan las Jun ta s  die 
gobierno relevadas de la obligación de 
fo rm ar  y p re se n ta r  Reglamentos de la 
Fundación del Patronato  universita- ,  
rio, pues a ellos suple la reg lam enta
ción legal contenida en las  disposi*- 
ciones emanadas de este Ministerio.

Lo que comunico a V. T. p a ra  su. 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
17 de Septiembre de 1927.—El D irec
tor  general, González Oliveros.
Señores Rectores de las Uni ver.si da dea

del Reino.


